
AÑO DE 1859. MARTES  9 DE A G O S T O . N Ú M E R O  2 2 1 .

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS DE MADRID.

RELACION de los b u lto s  a trasad o s q u e  ex is ten  en los a lm acenes de la m ism a , con expresión ' de su s c la s e s , do
cu m en to s y  fechas con q u e  han  ten ido  en trad a  h asta  31 de D iciem bre de 1858, la cual se in se rta  en el periódico 
oficial con arrbjghi A m  ü í a p n c o t o  © n n © a i  ¿ w í a h  de i . u de F e b i c i o  d e  t 8 t > 6 ,  p o r a  q u p  .m e  dueños ó consignata
rio s se  p resen ten  á recogerlos en el térm in o  de 40 d jas desde el en  q u e  se  verifica esta p u b licación , y tra scu rrid o  
d icho plazo, poder p roceder á lo dem as que  en  la citada Real o rden  se p rev iene respec to  de aquellos b u ltos q u e  
no  h ay an  sido d esp ach ad o s , cu y o  p o rm en o r es como s ig u e :

Bultos, Clases. NOMBRES O MARCAS.
Documentos 

con los que han 
tenido entrada.

Dias. Meses. Años.

4 C ajón . . . . . . . D. Domingo de Prado V alcárcel... .............. H o ja .. . .  3.7 4 0 16 Noviem bre. 1857
1 Idem ................ D. Benito Diaz A g u a d o .. . . . . ............. . .  2.500 48 Ju lio ............ 1857
1 Id em .. . . . . . . D. Rafael T a u sa n ................................... 58 8 E n ero ......... 4 857
4 Id em .. . . . . . . D. Cirilo Rom ero.................. .. . .  20 3 Idem ........... 1857
1 S e r a . . . . . . . . D. F rancisco  Sánchez A r is a la . .........  ’.. ..............  Idem ... . .  1.633 20 M ayo.......... 1857
1 B a ú l. . . . ___ J. N. M ad rid ............ ...............  .................... . . . . . . .  Idem ... . .  1.014 )) )> »
4 S e ra ............ J. G. C . . , ......................................................... . . .  8.312 7 O c tu b r e . . . 1857
4 B au l___ . . . . S in m arca n i r ó t u lo . . . . ................... . .  4.183 20 D iciem bre. 4 857
4 Idem ........... C. P ...................  ................................. ; .......... .............. Idem .. . .  4.071 32 Noviem bre. 4 856
1 C ajó n___ . . . D. A ntonio Diaz de L osada .............. ..............  Idem .. . . 4.297 30 D iciem bre. 1857
4 B a ú l. . . . . . . . V. G. núm . 1 .................................................. ..............  No se conoce el reg is tro .
4 Id e m .. . . . . . . E. Z . . ................ .. ............................... ..............  H o ja .. . . .  438 4o E n e r o . . 1858
4 Idem ................ D. Sebastian  M arrón ................................... . . .  980 2 A b r i l .......... 4 857
1 íd e m .. . . . . . . E. V ergara ...................................................... . . .  138 11 Enei o ......... 1858
1 A rca................ Doña Dolores V ázquez.................... . . .  1.143 » » »
4 B au l.. ............ J. D ................ .. ........................ 399 » » »
4 Baul .............. Sin m arca n i r ó tu lo . .............. ....................
1 Baul m aleta .. V. D a r á n d ic a .......... ....................................... ..............  H oja. . . . 599 7 Marzo.......... 1857
1 B a u l . . ......... .. Jim énez.......  ................ ................................ ..............  Id e m .. . .  3.136 41 O c tu b re , . . 1857
1 Id e m .. . . . . D. R aim undo O rtiz Basle.................. ..............  IJo ---- n a i» i h 4x^7
4 Idem ......... .. Doña Concepción C am pos......................... ..............  Idem. . . .  3.853 O J u n io .......... 4856
1 Id e m .. . . . . . . V alero ................................ ......................... ..............  Id e m ... . .  4.474 *0 Mayo........... 4 857
4 C ajón.............. Doña Pilar Echagüe de B ru n e t. . . . ..............  Idem . . . .  4.288 28 D iciem bre. 1857
1 Idem ................ J. S. C. núm . 246 ........................................... ..............  G u ia .. . .  8.342 7 O c tu b re .. . 4857
4 Id em .. . . . . . . D. L uis Pascual R o m an z a ................. ..............  H o ja .. . . 2.500 18 Ju lio ............ 4857
4 B a r r i l . . . . . . . D. Francisco P u nen lel........... ..............  Idem .. . . 276 3 F e b re ro . . . 1857
4 C ajón............ .. Doñ;» B e rn a rd a .! ................................. ..............  Idem .. . .  3.908 8 N oviem bre. 4 856
2 C a jo n e s .. . . . J R Q . . ................ ............. ............... ............. ..............  Id em ... . .  3 644 18 O ctubre. ... 1856
4 Lio co lchón .. Dona Biasa Jim énez........... .......................... .............. Idem .,, . .  3.991 » » »
1 S e r a . . . . . . . . Sr. D irector de la Caja de C réd itos......... . . . . . . .  *Idem.. . .  3 998 14 N oviem bre. 1856
4 Id e m ... . . . . . D. Santiago P erez........................................... .............. Idem ... . .  3.646 » » »
4 Barril e s te ra 

d o . , , _____ S. D. An C otes............... ___ . . .  Idem .. . .  4.358 48 D ic iem b re . 4856
4 S e r a .___ . . . D. Rafael María M o n ro y . ............................ . . . .  . ,  No se conoce el reg istro .
1 Idem ................ Sin m arca ni ró tu lo ...... .. .....................
4 E s p u e r ta . . . . D. Meljtqn Cid........................ .............. ...... . . .  4.211 20 A briL .......... 4 857
4 P aq u e te ......... D. José M aiquez.............................................. ..............  Idem. . . .  2.929 1 Sei iem b re . 4857
4 S e r a . . . . . . . . D, Santiago P e re z ................................... ..............  I d e m, . . .  3.644 18 O c tu b re . . . 4 856
1 C ajón. . . . . . . Doña Dolores V ázq u ez ,.............. .. ..............  Idem.,. . .  1.4 43 45 A b r i l _____ 4857
4 J e r g ó n . . . . . . S in m arca n i r ó tu lo . . . ................................ ............  No se conoce el reg istro .

11 Lios colcho
n e s . ............ Idem .................................... ............................. ................  Idem.

4 ídem ............... D. Ju an  Isidro  L ó p ez ................................ .. ............... Idem.
3 L io s . ............... S in  m arca n i ró tu lo .....................................___ . . . .  Idem.
2 C atres tijeras. Id e m ......................................................... ................ Hoja. . . .  1.300 4 J u n io ......... 1858
4 Idem ................ Id em ................................................. ................. . . . . . . .  Idem. . . .  4.1X3 20 D ic iem b re . 1857
1 Se r a . . . . . . . . D. José R uiz L eón ............ .................... ..............  Idem.,. . .  389 27 Marzo. . . . . 4 857
4 B arril.............. D. A ntonio Sam pelayo ..................... ................  No se conoce el registro .
4 Lio c a ñ a s . . . . El M inistro del B rasil......................... ..............  Idem.
4 Tabla . . . . . . D. José Ene iscx; ...................................... .............. Hoja. . . .  L573 16 M ayo.......... 1857
4 Lio p a lo s . . . . Sin m arca ni ró tu lo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  603 » »
4 P a q u e te___ _ D.* Rafnon San . .................................. ..............  Idem . . . .  4.183 20 D iciem bre. 4857
4 Ga jone  ito. . . D. Félix M artin Boña n . . . . . . . ! .............. ..............  Idem. . . .  2.784 49 A g o s to .. . . 4857
1 P a q u e te . . . . . Sin marc.i n i ró tu lo ........................... ............... No se conoce el registro .
1 S o m b r e r e r a

A
de p a ja . . . . D. José P u ig .................. ..................................

(¡i a n ; an Tul in  . . 4 857f
t

P a q u e te . . . . .  
Cestas.............. Sin m arca ni ró tu lo ........... ................. .............. No se conoce el registro .

1 C apacho .. . . . Idem . . .  .......................................................... .............. Idem.
1 C a jó n .. .  . . . . D. F rancisco  O a ta lá ............................. ..............  H oja. . . . 4.056 20 Noviem bre. 4856
1 Capacho......... S in m arca n i ró tu lo ......................... ..............  No se conoce el reg istro .
4 Lio m ad e ra . . Id em ....................................................................
1 Saco lim ones. Idem . ................................................................ ..............  Idem.
1 Atado lienzo. Id em ..........................  ......... .................... . . . . . . . .  Idem.
1* Cajón vacío.. E ncarnac ión  F ria s ............................. ................  H oja. . . .  4,223 23 D iciem bre. 1857
1 C anastillo . . . R aim undo O rtiz B a s te . ......... ................. ..................  No se conoce el reg istro .
2 C a jitas............ S in  m arca n i ró tu lo .................. ..................
4 C esta ............... Id e m ................................................................. ................  Idem .
3 Cajas........... Marca F . , núm . 1 al 3 ............................. ___ . . .  G uia. . . .  8.695 9 E n e ro .----- 4858

12 I de m. . . . . . . . G, P e re z ............................ ........... ................... ................  Hoja. . . .  3.99* 3 D ic iem b re . 1857
1 Idem ----- . . . . José G óm ez.................¿ . . . . . . . .  Idem. . . .  1.909 i . 0 A gosto . . . . 4858
4 B au l................. Marcelo Martínez........................ .. • . . . . . . . . . .  Idem . . . .  2.986 6 S etiem bre. 1857
4 S era . ......... A gustín  C o co sa ............................... .......... . . .  9 2 E nero . 1858
1 C a jó n .___ M. M., n ú m , 4 6 7 . . . . . . ............ . . . . u . . . .  4.309 » » >>
M adrid 2 de Agosto de 1 8 5 9 .= P . Ó., José María Giorla* • — 1

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

Habiendo recaído la elección de S. M. en la p ro v isión  
de las dos plazas de C apellanes q u e  se h a llaban  vacantes 
en  el Colegio naval m il i ta r , en  los L icenciados D. F er
nando  de Hermosa y  Santiago y I). Pascual Ultses y L u 
na  , los dem ás p re tend ien tes q u e  h a n  presen tado  d o c u 
m entos e n  esta  S ecretaría , pued en  p asa r cuan d o  gusten  
á£ recoge río s ó com isionar persona p ara  ello.

M adrid 8 de Agosto de 1859. ««Elíseo Sanchiz  y  Ba
ladre.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 3.°
Se halla  vacante en la U niversidad C entra l la cátedra  

de Farm acia  qu ím ico-inorgán ica , la cual deberá p roveer
se  p o r concurso  con arreg lo  a la r t .  227 de la ley de In s
tru cc ió n  pública .

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en esta D irección su s  so
lic itudes docum entadas en el té rm in o  de u n  mes, á con
ta r  desde la publicación  de este  an u n cio  en la Gaceta.

M adrid 8 de Agosto de 4859.=t*EI D irector general in 
te rino , A u reí iano  Fernandez G uerra.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

C onsiguiente á lo d ispuesto  en la Real ó rden  de 7 de 
Se tiem bre  de 1852, ten d rá  efecto el 27 del ac tu a l á las 
doce del dia en la sala de Ju n ta s , u n  sorteo pa ra  la am or
tización de 390 acciones de c a rre te ra s  qu e  deb en  reem 
bolsarse  en  el p resen te  año de las q u e  ex isten  en c ircu 
lación co rrespondien tes ai em préstito  de 55 m illones de 
reates vellón levantado a v ir tu d  de la autorización  con
cedida al G obierno po r la ley de 9 d e ,J u n io  de 1845. 
Este so rteo  se v e r if ica rá , según  c o s tu m b re , po r m edio de 
b o las , cada un a  de las cuales rep ie sp u ta rá  un a  decena 
co rre la tiva . El pago del cap ital y el de los in tereses qu e  
tengan.devengados las acciones que p o r la suerte corres

ponda am o rtiza r, se e fec tuará  p o r la T esorería  de la 
Deuda.

l o que  se hace sab e r al púb lico  pa ra  su conocim ien
to. Madrid 5 de A sesto de  4& 59.=El S e c re ta r io , Ángel 
F. de Heredia.=*=V.° B.°=^P. A., Adaro.

Nos D. A ndrés Comas y  R om aguera, L icenciado en  
lámbos d e rech o s, p resb íte ro , Lean de esta san ta  iglesia 
ca ted ra l, G o b ernador, Provisor¿ V icario general de la 
p resen te  ciudad  de A lbarrac in  y su  d iócesis, canón ica
m ente electo , sede v acan te , con Real ap ro b ac ió n , ecó^ 
nomo de la m itra , Subdelegado cas tren se  y de la san ta  
C ruzada, Com isario dé la O bra p ía  de los Santos L ugares 
de Je ru sa leñ  en d icha d iócesis &c.

Hacemos sa b e r  que  ha llándose vacan tes en este  O bis
pado varios c u ra to s , hem os ab ie rto  expedien te  de  c o n 
cu rso  general para su  p rov isión  con a rre g 'o  á derecho, 
así com o la de los q u e  vacasen d u ra n te  el m ism o y las 
re s u l ta s , según  lo d ispuesto  en el San to  Concilio de 
T re n to , Bulas apostó licas, a r t  26 del ú ltim o  C oncordato 
y dem as disposiciones vigentes y sin  perju ic io  de lo 
q u e  se resuelva eh  el arreg lo  p a rro q u ia l,  q u e  ha de  ve
rificarse , en  v ir tu d  de  lo prese  ito  en  el a r t. 24 del p ro 
pio  C oncordato. Dichos c u ra to s  son  los q u e  se expresan  
por su  ó rden  y clase respectiva á co u tin u ae io n  del p re 
sen te  edicto convocatorio , q u e  hem os acordado  p u b lic a r  
con el fin propuesto .

Por tan to  llam am os y  c itam o s , m ed ian te  el m ism o , á 
los q u e  q u ie ra n  hacer oposición , ten iendo  lás c u a ‘id a -  
des n ecesa rias, p ara  que com parezcan , po r sí ó por me
dio de p ro cu rad o r legalm ente au torizado , a n te  e l in fras
crito  N otario  de este  T rib u n a l eclesiástico y Secretario  
de  concur& o, d en tro  del té rm in o  preciso  de 40 dias, que 
co rre rá n  desde el de la fe ch a , y c o n c lu irá n  en  16 de 
Se tiem bre p róx im o.

Los oposito res han  de p re sen ta r  su  p a rtid a  de b a u 
tism o , títu los de grados académ icos de ó rd en es y cu a
lesqu iera  o tro s docum entos conducen tes, y los de fu e ra  
de la d ió cesis, le tras  testim oniales de sus O rd in a rio s , así 
como los exclau s trad o s h a b rán  de ex h ib ir  igualm en te  
especial hab ilitac ión  de Su Santidad  ó de la N uuc ia tu ra , 
en  conform idad  á lo p reven ido  en  la Real ó rd en  de 1.° 
de Ju lio  de 1853.

Vencido el térm in o  prefijado , con el de g racia  q u e  
en  su  ca.>o tengam os por convenien te  co n ced er, se d a rá  
p rincip io  á los e je rcic ios , que c o n sistirán  en  u n a  p lá 
tica ú  o ración  m etódica recitada de m em oria y á p u e rta  
ab ie rta , por espacio de media h o ra , sob re  el p u n to  que 
con 24 de an tic ipación  elig ieren  de los tre s  q u e  por 
sue rte  les tocare del catecism o ro m an o , p ropon iendo  en 
su  segunda parte  las reflexiones m orales m ás opor tu n as  
y adecuadas á la letra  y e sp íritu  del p u n to  e legido, y 
en la tr< duccion  de los p árrafos de aquel que se les de
signe y exám en privado de moral po r una  h o r a , á fin 
de poder g rad u ar por ám bos medios la respec tiva  a p ti
tud de los in te resados; y hecha su clasificación y c en -  

•su ra  po r los exam inadores sinodales, p ro p o n e r á S. M. 
(Q. D. G.) los m ás d ignos, procediendo en  todo com o en 
tendam os ser m ás ju s to  y  conform e al serv icio  de Dios 
N u estro  S e ñ o r , de las parro q u ias  y del Estado.

Dado en A lbarrac in  á 5 de Agosto de 1859.— A ndrés 
Gomas.— D. O. de S. S . , Pedro Jo aq u ín  Romero.

CCHAT03 VACANTES.

De término.
Jabaloyas.

De segundo ascenso.

A lobras, B roncliales, Torres v Valdecuenca.
De entrada.

Hoyuela y  T orm on.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

n SECCION DE FOMENTO.

Negociado 4.° =  N úm . 2154.
D. V alentín  Vázquez Curiel reg is trad o r de la m ina 

de plom o argen tífero  denom inada Coronela, sita en  el 
p u n to  llam ado la T aberna de an ia  Ana del té rm in o  m u 
nicipal de O teruelo del Valle, cuya h ab itación  se ignora, 
se p resen ta rá  en la Sección de Fom ento de este G obier
no de p rov incia  luego q u e  llegue á su  no tic ia  el p re 
sen te  a v is o , con el fin dé que pueda hacérse le  un a  no
tificación ad m in istra tiv a  referente  á la expresada m ina.

M adrid 5 de Agosto de 1859.—El G obernador in te r i
no, el Conde de la Oliva. 32o7— 3

Bienes nacionales.
En el a rt. 9.° de la Real in s tru cc ió n  de 12 de Mayo 

ú ltim o , para liq u id a r los capitales V expedir las in sc rip 
ciones nom inativas con Ínteres de 3 por 100 á  q u e  te n -  
gmx rt;,r¡ioa pop los bienes v
censos de su p e rte n en c ia , enajenados <s •■o**íit1íi|0S se e s_
tablece que  las liquidaciones han de ser ~
aprobadas por las Ju n ta s  p rovinciales d e V e n ta s , p rév ia  
la conform idad de los rep resen tan tes de las C orporacio
nes re sp ec tiv a s, com pletam ente au torizados.

E n  su  consecu en cia , v h a l lá n d o s e  form adas po r la 
C ontaduría de Hacienda pública de esta p rov incia  las li
qu idac iones co rrespond ien tes á las C orporaciones que  se 
exp iesan  á c o n tin u a c ió n , se pone en su  conocim iento , 
por m edio de este a n u n c io , á fin de q u e  con toda bre
vedad au to ricen  en form a, v con poder especial al efecto 
á q u ien  tuv ieren  por c o n v en ien te , para que en su  nom 
bre preste  la conform idad n ecesa ria , á cuyo  fin se le m a
n ifesta rán  las liquidaciones respectivas en  la Com isión 
principal de Ventas de Bienes n ac io n a le s , calle del Caba
llero de G racia , núm . 27, cu arto  segundo.

Beneficencia.
* Leganes.

G uadala jara  , Hospital.
G arganta.
F uen lab rada.
O bra pia de vergonzantes de San Lorenzo en la p a r

ro q u ia  de Santa C ruz.
Memorias de Juan  G onzález , en  Colm enar de Oreja. 
H ospital de C hinchón.
Idem  en el m ismo pueblo  de Diego el Recio.
Caraba ña.
Can i Rejas.
B rúñete .
Brea.
Hospital de San Pedro y San Pablo de A rganda.
Idem  de A lcobendas.
O bra pía de Doña María Gómez, en Alcobendas. 
Hospital de la Mise icordia de Avila.
P resb íte ro - n a tu ra le s  de San'Pedro.
Casa Beneficencia de Villa rejo de Salvanes.
Hospital del Rey de Toledo.
Beneficencia de Getafe.
Hospital de Ceuta.
Buitrago.
Hospital de San Pedro en Tuncos.
Valdem oro.
Hospital de San Andrés.
O bras pias de Caridad de Valdemoro.
Hospital d e T e t u a n ,  Fez y Ceuta.
Idem  de San Juan  de Dios en T alavera la Reina. 
Obra pia de Parla.

'H o sp ita l'd e  San B ernabé y San A ntolin  en P atencia. 
Idem  de N avalcaruero .
O rden T ercera  de M adrid.
Hospital de M ontserrat en id.
Congregación de San José en id.
Casa de Recogidas.
Casa-Galera.
Hospital de la M isericordia de Segovia.
Hospicio.
Inc lusa  y  Colegio de la Paz.
Hospital de San Ju an  de Dios.
Memoria de Doña Angela C isneros en  M adrid. 
Hospital de San Ju an  de Dios en  A ndújar.
Idem  de San Ju liá n  y  San Q uirce en  Burgos.

Instrucción pública.
Colegio de Escoceses en  Valladolid.
Obra pía de T allaron .
In s tru c c ió n  pública de San Tarde,, 
ídem  id. de C hinchón.
Idem  id. de Algete.
Colegio de Teólogos de Segovia.
Idem  Sem inario  de Colm enar Viejo.
U niversidad  cen tra l.
Colegio E scuelas pias de Getafe.
Idem  de San F ern an d o  de Madrid.
Casa-N oviciado de la Com pañía de Jesús.
E s c u e la  d e  Chozas d e  la Sien  a.
Idem  de Santos de la Humosa.
In stru cc ió n  púb lica  de Rencos.
Escuela de Fuente  el Saz.
Idem  de Pedrezuela.

Propios.
San A gustín .
Becerril.
Boí-dilla.
Pinto.
F u en carra l.
T orrejon de la Calzada.
H um anes.
Alcobendas.
Cobeña.
Corpa.
C hinchón.
M iradores.
El Molar.
Olmeda de la Cebolla.
Campo Real.
San M artin de  la Vega.
T orrelaguna.
ValdemorOo
Cubas.

Las expresadas C orporaciones se p re sen ta rán  á con
form arse  ó poner los rep aro s co rrespond ien tes á su s  li
quidaciones respectivas en el p reci o té rm in o  de u n  mes, 
á co n ta r desde la fecha de la publicación  de este a n u n 
cio, según  lo preven ido  en el a rt. 3.° de la Real in s
tru cc ió n  de 1.° de Ju lio  últim o, y no verificándolo  se 
p re sc in d irá  de su  conform idad , sigu iéndose l(*s trám i
tes establecidos.

M adrid 7 de Agosto de 18 6 9 .= P . O ., Negro, ~ 3

Ignorándose el p a rad e ro  de D. José González Tellez 
. W arleta  , Juez de paz q u e  ha sido ú ltim am ente  en la 
villa de Pego, p rov incia  de  V alencia, he d ispuesto  se in 
serte  el p resen te  an u n cio  en este periódico of i ci al , á fin 
de q u e  llegando á noticia del in te resado , se p resen te  en 
este G obierno  de p rov incia  ó dé conocim iento  de su  re
sidencia al Sr. Juez de prim era  in stanc ia  de Logrosan, 
con objeto de qu e  pueda hacérsele  sab er la providencia 
recaída en  un  expediente s o b r e  e x a c c ió n  de co stasen  cau 
sa que  se siguió con tra  F rancisco  Tapia G u tié rre z , veci
no del lu g ar deC am po, po r h u rto  á Jerón im o García.

M adrid 8 de Agosto de 1 8 5 9 .= P . A ., el Conde de la 
Oliva.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El correo  de la línea  de I ru n  po r Soria y  Pam plona, 
sa ld rá  de esta corte, desde m añana  6, á las siete y  m edia 
de la tard e  en lu g a r  de verificarlo  á las diez de la noche.

Madrid 5 de Agosto de 1859.— El A d m in is trad o r, E . 
M oreno López. — 1

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION

Los a sp iran tes  de ám bos sexos q u e  deseen in g resa r 
como alum nos en este estab lecim ien to  para  el p róx im o  
cu rso  de 1859 á 1860, p re sen ta rán  en  la Secretaría  del 
C onservatorio , u n a  so licitud  d irig ida  al Excmo Sr. D i
rec to r del m ism o, haciendo co n star la c lase  en que  de
sean ingresar, acom pañando  la fe de b au tism o  y c e r t i 
ficado del cu ra  párroco  y del Inspector del d is tr ito  á que 
perten ecen , á fin de acred ita r su  m oralidad .

Las so licitudes se ad m itirán  hasta el d ia 31 del cor
rien te , de once de la m añana  á tre s  de la tarde .

Madrid 8 de Agosto de 1859.— El Secretario  in te rin o , 
A ntonio  Aguado. 3281— 3

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.

m onte 1.366.470 rs . á 3.774 p é rso n w ^ e .-b a . p restado  el 
ra n  1.742, po r can tidades desde 10 á 100 r s . : en el m is
mo se h an  desem peña do 3.477 p a r tid a s , y se ha  r e in 
tegrado su  teso rería , por desem peño y  v en ta  en  sala de 
alm onedas de 1.142.890 rs.

Los dueños de las alhajas v end idas en d icho  mes han  
sido beneficiados en la su b asta  celebrada en los dias 29 
y 30 del m ism o po r exceso del previo de su s tasas en 
9.519 r s . , cu y a  sum a qu ed a  á d isposic ión  de sus dueños 
po r espacio de lo  años.

Las a lhajas qu e  re su lte n  ex isten tes de todas las que 
fueron em peñadas en el mes de Ju lio  del año próxim o 
pasado de 1858 se venderán  en pública  su b asta  en  los 
d ias 30 y  31 de este m es; los efectos com prendidos en  
esta disposición tan  solo podrán  desem peñarse  o ren o 
varse  hasta  el 21 del actual.

El Monte sigue p restando  sobre  efectos p ú b lico s  co
tizab les

M adrid 9 de Agosto de 1859.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

La Secretaría  del A yun tam ien to  de G rado , dotada con 
6.600 rs. an u a les , se halla vacante.

Los asp iran tes  á ella d ir ig irá n  su s so lic itudes d o cu 
m en tadas al Alcalde P residen te  de d icho A yun tam ien to  
en el térm in o  de u n  m es, á c o n ta r  desde la in se rc ió n  de 
este  an u n cio  en  la Gaceta del Gobierno.

Oviedo 3 de Agosto de I859.— E G. I., A lvaro G onzá
lez M iranda. 3252— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
Zarza de Pum areda con la dotación de 1.200 rs. anu ales  
pag alus de los fondos m unicipales.

" Los a sp iran tes  d ir ig irá n  las solic tu d es al P re s id e n te  
de la C orporación, francas de p o r te e n  el térm ino  de u n  
m es, á co n ta r desde la fecha de este an u ncio .

Salam anca 4 de Agosto de 1859 .= P esq u era .
3252— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
la villa de M edinaceli, con la dotación  de* 2.800 rs . a n u a 
les.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  su s  so lic itu d es al Alcalde de 
la expresada villa  en  el te rm in o  de 30 d ias , á co n ta r 
desde la inserción  de este  anuncio .

Soria 30 de Ju lio  de 1859. =  L uciano  Q uiñones de 
León.    — *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla  v acan te  la plaza de S ecretario  del A y u n ta 
m iento  de F ueu tecen , en  esta  p ro v in c ia , dotada con el 
sueldo a n u a l de 2.000 rs.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  su s  so licitudes h asta  el 
dia 29 de Agosto p ró x im o , al P residen tede d icho A y u n 
tam iento .

Búrgos 29 de Ju lio  de 18 5 9 .= F ran c isco  de Otazu.
 ____________  3158— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
Se halla vacan te  la Secretaría  de A yu n tam ien to  de la 

v illa de C uevas de V e ra , en  esta  p ro v in c ia , dotada con 
el sueldo anual de 5.000 rs.

Lo q u e  se hace público  para  q u e  los q u e  deseen ob
ten er dicha plaza d ir ija n  su s  so licitudes á la M unicipa
lidad resp ec tiv a -en  el térm in o  de 30 d ias , á co n ta r  des
de la in serción  de este an u n cio  en  el Boletín oficial de e s 
ta p ro v in c ia  y Gaceta de M adrid , conform e á lo p rev eu i- 
do en el Real decreto de 19 de O ctubre  de  1853.

A lm ería 28 de Ju lio  de 1 8 5 9 .= E l G obernador in te r i
no , Ju an  López de Sagredo. 3157— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose v acan te  la Secretaría  de A yun tam ien to  del 

pu eb lo  de G ran ja  de R ocam ora, en  esta p ro v in c ia , do ta 
da con 2 .500rs . an u a le s , pagados de ios fondos m u n ic i
pales por tr im estres  v en c id o s, he acordado  se  an u n c ie  al 
púb lico  por té rm in o  de  u n  m es, de conform idad con lo 
d ispuesto  en  el Real d ecre to  de 19 de  O ctubre  <te 1853.

Los a sp iran tes  pueden  d ir ig ir  las in stan c ias  docum en
tadas al Alcalde del re ferido  p u eb lo , d en tro  del plazo se
ñalado. . m_ A

A licante 28 de Ju lio  de 4859.= C e le s tin o  Mas y  Abad.
3135— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Secretarias.

H allándose vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
G obernador, dotada con 700 rs. a n u a le s , se p u b lica  en

este periódico  oficial para  q u e  los que se e r ra n  con de
recho  á o p tar á la m encionada plaza, p resenten  su s in s 
tancias á la M unicipalidad, d en tro  del térm ino  de u n  
mes, contado de^de la fecha en que este anunc i o  se in 
serte

G ranada 4 de Agosto de 1859 ,=M ário  de la E scosura
3276— 3

Hallándose vacan te  la S ecretaría  del Ayunt ami ent o  
de L aborcillas, dotada con 9 ‘)0 rs. anual es ,  se pu b lica  
en este periódico oficial para que los que se c rean  con 
derecho  á o p tar á la m encionada plaza, p resen ten  su s  
in stan c ias  á la M unicipalidad , d e n tro  del té rm in o  de u n  
mes, contado desde la fecha en  q u e  este  a n u n c io  se in 
serte .

G ranada 4 de Agosto de 1859 .=M árío  de la E scosu ra .
— 3

Hallándose vacan te  la S ec re ta ría  del A yuntam ien to  
de D u r c a l , dotada con 2 200 rs. anua l es ,  se pub lica  en  
este  periódico oficial para q u e  los que  se c rean  con de
recho  á o p t a r á  la m encionada plaza, p resen te  i sus in s
tanc ias á la M unicipalidad, d en tro  del té rm in o  d8 un
m e s , contado desde ia fecha en  qu e  este  a n u n c io  se in 
se r te .

G ranada  4 de Agosto de 1859 .= M ário  de la Escosura.
______________________ —3

H allándose vacante-la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
C a str ii , dotada con 3.300 rs . a n u a le s , se pub lica  en 
este periódico  oficial para q u e  los que se c rean  con de
recho á op tar á la m encionada plaza, p resen ten  su s  in s
tancias á la M unicip did »d, den tro  del té rm in o  de un 
m es, contado desde la fecha en  q u e  este  an u n c io  se in 
serte.

G ranada  4 de Agosto de 1859.=M ário  de la Escosura.
_______  — 3

H allándose vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
B eznar, dotada con 1.650 rs. anuales , se publica  en este 
periódico  oficial, para que los q u e  se c rean  con derecho  
á o p tar á la m encionada plaza, p resen ten  su s in stan c ias  
á la M unicipalidad , d en tro  del térm in o  de un  m es, con
tado de>de la fecha en  qu e  este anunc i o  se inserte .

G ranada  4 de Agosto de  1859.=*Mário de la E scosura.
— 3

H allándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  
de Benalúa de G u ad ix , dotada con 2.200 rs. an u a le s , se 
publica  en este periódico  oficial, para qu e  los q u e  se c rean  
con derecho  á o p ta r á la m encionada plaza, p resen ten  
sus in stan c ias á la m unic ipalidad  , d e n tro  del té rm in o  de 
u n  m es, contado desde la fecha en q u e  este an u n c io  se 
inserte .

'  An> 4 ornato de 1859.= M á rio  de la E scosura.

H allándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
A lb u ñ an  , dotada con 1.500 rs . a n u a les , se p ub lica  en  
este periódico  oficial ,  p ara  qu e  los qu e  s*. c rean  con de
recho á o p tar á la m encionada plaza, p resen ten  su s  in s
tancias á la m u n ic ip a lid ad ,d en tro  del té rm in o  de un  mes, 
contado desde la fecha en que  este an u n cio  .<>e inserte.

G ranada 4 de Agosto de 1859 .=M ário  de la Escosura.
  — 3

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  
de M archal, dotada con 1.600 rs. a n u a le s ., se publ ca en  
este periódico oficial, p ara  q u e  los q u e  se c rean  con de
recho  á o p ta r  á la m encionada pUza, p resen ten  su s in s 
tancias á la M u n ic ipa lidad , d en tro  del té rm in o  de u n
m es , contado desde la fecha en  q u e  este  an u n cio  se in 
serte.

G ranada 5 de Agosto de 18 5 9 .= M ário  de la E scosura, 
 _ 3275—3

H allándose vacan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 
P o lícar, dotada con 1.000 rs. a n u a les , se p u b lica  en  este  
periódico of i cial , p ara  qu e  los q u e  se c rean  con derecho  
á op tar á la m encionada plaza, p resen ten  sus in stan c ias  á 
la m u n ic ip a lid ad , d en tro  del té rm in o  de un  m es, con
tado desde la fecha en  qu e  este an u n cio  se in se tte .

G ranada 5 de Agosto de 1859 .=M ário  de la Escosura.
______________________ —3

Hallándose vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Coja ya r ,  dotada con 1.83o rs. an u a les , se publica en e s 
te periódico of i ci al , para que los que  se c rean  eon de re 
cho á o p ’a r á la m encionada plaza, p resenten  sus in s tan 
cias á la Municipal idad,  dent ro del t é r mi no de u n  mes. 
contado desde la fecha en  qu e  este anunci o se inserte .

G ranada 5 de Agosto de 1859 .=M ário  de U E scosura
— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA MUY NOBLE Y  MUY LEAL VILLA DE CHINCHON.

Con la com peten te  au to rizac ió n  su p e rio r y  bajo ei 
tipo de 1.763 r s . , se su b a s ta n  en la villa de C hinchón  
las obras de com postura  de d iferen tes a lcan ta rillas  y bó
vedas de su s ca lles, con sujeción  á las condiriones q u e  
constan  en el exped ien te  q u e  se halla  de m anifiesto en  
la Secretaría  de A yun tam ien to  de d icha villa.

El rem ate  tendrá  lu g ar en  la Casa consisto ria l de la 
m is m a , de once á doce de la m añ an a  del d ia  31 del mes 
de Agosto.   3279

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NUEVA CARTEYA.

D. A ntonio de Priego A ran d a, Alcalde co n stituc ional 
y  P residen te  del A yun tam ien to  &c.

Hago saber q u e  hallándose vacan te  la Secretarte  de 
este  A yuntam ien to  por ren u n cia  del q u e  la desem peñaba, 
dotada con 2.500 rs. pagados de los fondos m un ic ipales 
por trim estres  v en cid o s, se an u n cia  al púb lico  su  p ro 
v isión  en  prop iedad  po r el térm in o  de 30 d ia s , contados 
desde su in se rció n  en  el Boletin oficial de la p rov incia , 
en  el qu e  los a sp iran tes  p o d rán  p re sen ta r  sus so licitudes 
e n  la S ecretaría  de A yun tam ien to .

N ueva C arteya  23 de Julio  de 1859.=* A ntonio  de 
Priego. 3159— 1

V E N T A  DE B IE N E S  D ESA M O R TIZA D O S.

PROVINCIA DE SORIA.
Por d isposic ión  del Sr. G o b ern ad o r c iv il de la p ro v in 

cia, y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 
de Ju lio  de 1856 é in s tru cc io n es  para  su cu m plim ien to , 
se sacan  i pú b lica  su b a s ta , en  el dia y h o ra  q u e  se di
r á n ,  las fincas s ig u ie n te s :

R em ate p a ra  el dia 24 de Agosto de 1859, de doce á 
u n a  de la ta rd e , en  tes Salas consistoriales de esta corle , 
an te  el S r. Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  del Me
diodía y E scribano  D. José R uano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Rústicas.

PARTIDO DE ALMAZAN.

Hospital de Almazan.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 114 del in v en ta rio .— Una heredad  com puesta  de 
113 pedazos de labor de se c an o , un  h e rra ñ e  y un h u e rto , 
ám bos cerrad o s de tapia , sito  todo en térm in o s de la v i
lla de B arca, p roceden te  del Hospital de N uestra  Sei¡°™ 
de G u ad alu p e , de A lm azan, y  q u e  c u ltiv an  M anuel Aldea



y otros vecinos del mismo Barca, por la renta anual'de f 
27 y media fanecas trigo c ora un v otras 27 y media 
de cebada, que valoradas á 21 rs. y 40 cents, fanega de 
la primera especie y á 10 y 75 l ado la segunda,  importan 
la cantidad de i .040 rs. ’ y 13 cents. Su terreno es de 
primera, segunda y tercera calidad, y tienen todas las ex
presadas suertes de tierra linderos conocidos y notorios. 
Su cabida en junto es la de 211 yugadas y 2.-400 varas, 
equivalentes á 47 hectáreas, 34 áreas y 64 centiáreas: ha 
sido esta heredad declarada por los peritos indivisible 
para la venta, y se ha fijado en dicha villa el oportuno 
anuncio para su subasta á condición de que el compra
dor ha de respetar siempre las servidumbres que se co
nozcan á la misma: so ha tasado en 14.925 rs. , y capi
talizado con arreglo á instrucción, en ? 3.605 rs. y 50 cém 
timos, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 120 del inventario.— Una heredad compuesta 
de 129 pedazos de labor en secano y una liera para tri
llar, sitos en términos del pueblo de Moííus, á excep
ción de uno que radica en el de Yiana , con tres casas 
demorada, que todo corre bajo de un mismo arriendo 
y procedente del misino hospital de Almazan, que lle
van en cultivo Fernando Ortega, Fernando Rodríguez y 
otros vecinos del referido pueblo por la renta anual de 
47 fanegas y 3 celemines de trigo común y otras 47 y 
3 celemines de cebada, que reducidas á metálico á pre
cio de 21 rs. y 40 cénts. fanega de la primera especie, 
y  á 16 y 75 la de la segunda, importan 1.802 rs. 50 cénti
mos. El terreno de la heredad es de primera, segunda y 
tercera calidad, y tiene de cabida en junto 259 yugadas 
v 1.2 3 0 v a r as, c q u i v a 1 e n í e s á 5 7 h cetáreas, 9 9 á re a s v 
73 centiáreas. Las tres casas están habitadas por los co 
lonos Fernando Ortega , Julián Rodríguez y José Cerve- 
ro, y se hallan en buen estado de conservación, y todo 
(dio tiene linderos conocidos y notorios. Ha sido esta he
redad declarada por los peritos indivisible para la venta, 
porque en otro caso desmerecería de su valor, y se 
ha fijado en dicho pueblo el oportuno anuncio pa-  ̂
ra su subasta, á condición de que el comprador ha de 
reparar siempre las servidumbres que se conozcan á la 
misma: ha sido tasado todo, por los peritos, en 37.771 
reales, y capitalizado con arreglo á instrucción, en 
40.558 rs. y 40 cénts,, por cuyo tipo se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
:2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se paga
rá en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6,° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 
años. A los compradores que anticipen uno ó más pla
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instr ucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
existen en la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada lev se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS. .
1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
ios demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes uel Estado los que llevan este nom
bre, los de Instiuccion pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Caj: s del Estado, y los del seonoso^ 
del ex- I nfante D fUu iu--. . comisionado principal 
de Ventas, Ignacio Brieva.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del ^Sr. Gobernador civil de la 

provincia , y en virtud Se las leyes de 1.® de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para se cum
plimiento, se saca á pública subasta, en el día v hora 
que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios .— Rústicas .

Remate en Madrid, Malaga y Ronda.
M A Y O R  C U A N T ÍA .

Núm. 1.087 del inventario. — Haza do tierra llamada 
de los Castillejos, en el partido rural de Rábita baja, 
término y jurisdicción de la villa de Montejaque, pro
cedente de su caudal do propios, en el judicial de la 
ciudad de Ronda, que linda por N. con tierras de la 
misma pertenencia, por P. con las de D. Antonio Gó
mez , por L. con las de D. Cosme de la Calle y por S. con 
el rio , compuesta de 14 fanegas, si bien en el inven
tario aparecen 16, lo que se advierte, equivalentes aque
llas á 845 áreas, 38 centiáreas y 4.596 centímetros cua
drados : de ellas son 12 de ara y de cava y 2 de prados 
por roturas , majanos y piedras : la atraviesa una colada 
de ocho varas de anchura de P. á L .; por junto al ca
mino que va desde las villas á dicha ciudad de Ronda, 
aunque le corresponden 16 rs. de censo de población, 
no se bajará del remate, por cuanto se deducirá al pue
blo del cupo luego que el comprador haga el pago del 
primer plazo de aquel. Ha sido tasada por los peritos en 
9.800 rs. en venta y en 490 en renta; pero capitalizada, 
al respecto de 1.000 que gana al año, en 22.500 rs., ser-*’ 
virá de tipo para la subasta.

No le aparece más gravamen. *
Núm. 1.212 del inventario.— Majada de m onte, lla

mada las Llanadillas, partido rural de G ulfos, término 
de la villa citada de Montejaque, de igual procedencia 
que la anterior, que linda por N. con tierra y monte de 
los baldíos, por P. con los m ismos, por L. con la ma
jada de los Quemados y por S. con la de las Majadillas: 
se compone de 67 fanegas de tierra, ó sean 4.045 áréás, 
76 centiáreas y 9.138 centímetros cuadrados, y planta
dos en ellas 306 encinas de primera , 703 de segunda, 
411 de tercera y 203 de cuarta. Tiene una colada que la 
atraviesa de P. á L. Ha sido tasada por los peritos en 
43.435 rs. en venta y en 2.171 en renta; no apareciendo 
la que gana ha sido capitalizada por la referida en 48.847 
reales 50 cénts., que será el tipo para la subasta. Fué 
clasificada por el Sr. Ingeniero de Montes ser enajenable, 
y en su consecuencia formado el expediente prevenido 
en el art. 3.- del Real decreto de 16 de Febrero de este 
apa, fué aprobado el informe dado por dicho funcíona*- 
rio en Real orden de 15 de Junio último.

Núm. 1.381 inventario.—Otra majada de monte, nom
brada Chaparral alto de María Fernandez, situada en el 
partido rural de la Dehesilla , término de la villa de fie-r 
naojan , del partido judicial de Ronda, que linda por N., 
P. y S. con tierras de D. Lorenzo Gómez y por L. con 
las de D. Manuel Núñez y Fuente de la Perdiz. Consta de 
63 fanegas de tierra de monte bajo, ó sean 3.804 áreas, 
23 centiáreas y 682 centímetros cuadrados, con 279 en
cinas de primera, 600 de segunda, 600 de tercera y 800 
de cuarta; 63 quejigos de primera, 50 de segunda y 50 
de tercera. Según manifiestan los peritos, dentro de esta 
majada se encuentran dos suertes de tierra sin arbolado 
las que pertenecen á D. Lorenzo Gómez y se sitúan en 
el centro de ella, una es de 4 fanegas y 5 celemines y la 
otra de una fanega y 2 celemines que no (a han dado ya- 
lor en el que se expresará, debiendo acreditar dicha pro
piedad en las oficinas respectivas. Ha.sido tasada eji ven
ta en 51.296 rs, y en renta en 2.56i 80 cénts. Se ha ca
pitalizado en 30.375 rs. al respecto de 1.350 que consta 
gana de repta, y siendo mayor la tasación en venta, elja 
sera la base déla subasta. Habiéndose clasificado de ena-* 
jenable, se formó el expediente prevenido en el art. 3.° 
del Real decreto de 16 ,de Febrero da este año, y  por Real 
orden de 15 de Junio último ha sido aprobado dicho in
forme y se procede en su virtud á la venta.

Remate en Madrid, Málaga y Archidona.
Núm. 49 del inventario.—-Tierras llamadas Dehesa de 

la Hoya, partálo del mismo nombre, término y juris
dicción de bi villa de Archidona , cabeza de partido ju 
dicial, procedente del caudal de propios de ella, que 
linda por N. con la sierra de la Cueva de las Granjas 
por P. con tierras de D. Juan Martin y Cárdenas y 19 
realenga de la era de Barco , por L- con la Albarrada 
del Chopillo y por 8. can el Tajo del Conjuro. Se com

pone de 110 fanegas y 9 celemines de tercera calidad, 
aunque en el inventario no aparecen más que 90, cuya 
circunstancia se advierte , equivalentes aquellas á 6.687 
áreas, 59 centiáreas y 1.000 centímetros cuadrados. En 
estas tierras hay establecidas desde tiempo inmemorial 
una realenga de 16 varas de latitud para el uso común 
y un pozo de agua potable con servidumbre para el 
santuario de nuestra Sonora de Gracia. Fueron divididas 
y tasadas en pequeñas, suertes; pero considerando las 
oficinas que seria más conveniente su venta en junto sin 
fracción de ninguna clase, ha sido aprobado por la Di
rección general del ramo según su orden de 17 de Mayo 
último. Bajo este concepto han sido tasadas en 30.200 
reales en venta y 1.408 en renta, resultando por 3.150 
que gana al año un valor capital de 70.875 r s ., que se
rá el tipo de la subasta. No le aparece gravámen.

Remate en M adrid. Málaga y Torrox.

Núm. 774 del inventario.— Suerte de tierra de rega
dío, situada en el sitio que llaman del Deire, término 
de la villa de Competa, procedente de su caudal de pro
pios, partido judicial de Torrox, que linda por los cua
tro puntos con la sierra; se compone de 15 fanegas, 
equivalentes á 905 áreas, 76 centiáreas y 9.210 centí
metros cuadrados. Ha sido tasada en 21.600 rs. en venta 
y 1.080 en reñía, por la que se ha G»pRalizadq ©n aterí-' 
clon á ño aparecer la que gana , éh ||:S00 rs.,N¿ixe sera 
él tipo de la subasta. No aparece t£n|a gravámeh.

Remate en Madrid, , Málaga y Marbella.
Núm, 784 del inventario,—Una suerte de (ierra po

blada con 45 alcornoques de primera,' ‘$.0 de segunda y 
90 de tercera , llamada la Lojolana ó Sacos de lana, par
tido del mismo nombre, término de la villa de Ojén, 
procedente de su caudal de propios , partido judicial de 
Marbella, que linda por N. con el camino de ias Chapas, 
por P. con el puerto de Palmarejo, por L. con tierras de 
Francisco Mariscal y por el S. con Alonso Gómez. Ha si
do medida por los peritos y han certificado tener 38 fa
negas de cabida, si bien en el inventario aparecen 40, 
lo que se advierte, equivalentes aquellas á 2.294 áreas, 
61 centiáreas y 5.332 centímetros cuadrados. Se ha ta
sado en venta en 29.440 rs. y en 1.177 rs. en renta: se 
ha capitalizado, por 1.000 que gana , en 22.500.

EP tipo de la subasta será la tasación. No le resulta 
gravámen. El expresado arbolado fué reconocido por el 
Sr. Ingeniero de montes y según su informe lo declaró 
enajenable, y aprobado ¡por Real orden de 15 de Junio 
ú ltim o, se procede á su venta por haberse cumplido lo 
prescrito en el art. 3 ° del Real decreto de 13 de Febrero 
de este año.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta.
2.a El precio on que fueren rematadas las fincas que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiels, se paga
rá en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resalta de los antecedentes y demas datos 
que existen el la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las de que se tra
ta no se hallan gravadas con más cargas que las expre
sadas; mas si aparecieren se indemnizará al comprador 
en los términos que la ley determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a El arrendamiento terminará en la época y bajo las 
bases que fija el art. 1.° de la ley de 30 de Abril de 1856.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro re
mate en los puntos indicados.

7.a Las anteriores fincas han sido tasadas nueva 
mente, según lo dispuesto en la Real orden de 3 de Oc
tubre próximo pasado.

8.a Los montes números 1.212, 1.381 y 784, han sido 
reconocidos por el Ingeniero de Montes, y declarados en 
su consecuencia enajenables.

Lo que se anuncia al público para cqnocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la fin
cas que arriba se expresan.

Málaga 14 de Julio de 1859.—El Comisionado, Rafael 
Morales Sánchez.

Por disposición del Sr. Gobernador ciyil.de la V(;q- 
vincia , y Jim e ‘ instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el-dia 24 de Agosto de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIÉNES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — Urbanas.

Subasta en quiebra.
M A Y O R  C U A N T ÍA .

Remate en Madrid y Málaga.

Núm. 3 del inventario.—Casa en Málaga , calle ancha 
de Madre de Dios, núm. 17 moderno , procedente del 
caudal del hospital de San Julián de ella, que linda ppr 
la izquierda entrando con la del núm. 15, de la testamen
taría de D, José Morales Avila, y por la derecha con la 
del núm. 19, de D. Francisco Gómez Jiménez. Su super
ficie está representada por un paralelógramo rectángulo 
que mide 594 varas superficiales, equivalentes á 494 me
tros y 802 milímetros cuadrados, con inclusión de sus 
medianerías; sus fábricas se encuentran en estado de 
media vida; sus maderas deterioradas y sus paredes en 
lo general de buena fábrica. Las formas de su decoración 
revelan que esta casa fué construida para otro destino 
que en el dia tiene , puesto que carece de balcones y de
mas repartimientos que se emplean para las particula
res. Su distribución consiste en entrada, portal acceso
rio , patio, fuente, almacenes bajos, cuadras, galerías en 
el piso principal, con salas y dormitorios, y un segun
do piso que solo se extiende hasta la tercera línea de la 
fábrica. 11a sido tasada en 102.200 rs. en venta y 4.000 
en renta , y capitalizada, por los 2.555 que gana, en 
63.875 rs.; será el tipo de la subasta la tasación.

No se le conoce gravámen.
Se procede á la enajenación de esta finca por no ha

ber satisfecho D. José Alarcón el importe del primor pla
zo de los 201.005 rs. en que íe fué rematada el dia 4 de 
Mayo de 1856, el cual es responsable á satisfacer la di
ferencia que resulte entre este remate y el que tuvo lu
gar en la fecha indicada.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
que se saca á subasta.

2.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, lá finca de que se 
trata no sé halla .gravada coh carga alguna ; pero si 
apareciere posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

3.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del compra
dor.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y p!ftzo$ que previene él art. 6.9 de la ley de 
desamortización, á saber:

Diez por 100 at contado.
OcljQ por 100 en cada qno de los dos años primeros 

siguientes,
Siete por 100 en cada uno de los dos años subsi

guientes.
Seis por 100 en cada uno dé los 10 años restantes.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará él ínteres má
ximo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada an
ticipo.

AJálága 14 de Julio de \859t—El Comisionado princi
pal de Ventas, Rafael Morales panchez. j  .

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del Ilmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli- 
miento, sq sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, das* fincas Siguientes : ' -

Remate para el día 84 dé Agosto de 1859, ante él Re
liar Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia .—  Urbanas-.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 19 del inventario.—Una casa sita en Alcalá fie 
Guadqira , calle de la Mina , núm. 42, procedente del psí— 
lo de expósitos ae Sevilla; linda por la izquierda con 
casa núm. 41, y por la derecha con calle Monroy ; con
tiene su área 13.536 piés cuadrados (1.041 metros cuadra
dos), compuesta de zaguan, seis salas bájaá, cocina; dos 
patios, corral, cuadra, sobrado y tres salas altas; tasa
da por. los peritos en 1.440 rs. en renta y en 32.040 en 
venta , que produce anualmente en renta % 190 rs. ppr

la que ha sido capitalizada en 39.420 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta. - y

La finca que antecede ha sido tasada nuevamente, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Oc
tubre último.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2 a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de a 10 por 10# cada uno. El 
primero á los 15 fiias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año, 
cada u n o, para qp,e en nueve quede cubierto su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas ae mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 4Í años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° dé'Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los comprafiorf^ que anticipen 
uno ú más plazos no se les Iprá más abphj* que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que fi^poqé fn  fas instrucciones 
de 3| de Mayo y 30 de Junio/fie l5lj|.

4.a Según resulta de los apitece^ntes y  demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de eá& proyocia  V las Sircas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada lev se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta" la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y Alcalá de 
Guadaira.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos 110 ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de cofradías, obras pías, santua
rios, y todos lo pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de san- 
gre.

Sevilla 11 de Julio de 1859.=*El Comisionado, Manuel 
G. de la Serna.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Agosto dé 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano Don 
Luis González Martinez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE CARAYACA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 17 del inventario.—Una casa, sita en la ciudad 
de Caravaca , plaza pública, marcada con el núm. 11, 
procedente de los propios de dicha ciudad, que linda 
L. plaza pública, M. la cárcel, P. Sr. Marques del Salar,
á.;doSsrde Siía-

pnn-1" ae tres pis0s > distiibuidos en entrada ó 
portal, anteescalera , escalera principal, despacho, dor
mitorio, cocina, despensa, amasador, otra entrada para los 
corrales, tres corrales cubiertos y uno descubierto, an
tesala, recibidor, sala. Hns alcobas, gabinete, cocina 
francesa, un cuarto excusado, escalera interior, otra an
tesala, sala, alcoba , un corredor y dos cámaras; la fá
brica material de sus paredes , parte es de cal y ladrillo 
y lo restante de picara y yeso: la lleva en arrendamien
to D. Felipe Martinez Iglesias , pagando de renta 800 rs. 
ánuos, por la que se ha capitalizado en 14.400 rs., y ha 
sido tasada en venta por los peritos en 63.815 rs., qué 
será el tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que se 

adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de'me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pa
garán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de i.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en eí art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos, ó lo que es lo mismo durante 19 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 an ual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des de esta provincia, las de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna ; pero si apareciese posterior
mente, se indemnizará al comprador en los términos que 
en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del espediente, 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y en (¡aravaca.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los de Propios, Beneficencia é Instrucción públfca

Ímyos productos no ingresen en las Cajas del Estado , y 
os demas bienes que bajo diferentes denominaciones cór- 

pespondan á las piovincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 

Jos de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex
citante D. Cárlos.

Murcia 14 de Julio de 1859.=E1 Comisionado princi
pal de Ventas, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.® dé Mayo de 4855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente: : * *

Remate para el dia 25 de Agosto de 4859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R ústicas.

Fincas en término de Illana.
) MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.273 del inventario.—Un monte llamado Val- 
deconejos, ó sea de Arriba, en término de la villa de 
f llana, procedente de sus propios, cuya planta domi
nante es la encina, de unos 29 años, el cual en las dos 
terceras partes se halla en regular estado, pero malo en 
lo restante. El terreno de la finca está en un llano cási 
todo él: unas 250 fanegas pueden roturarse; los pastos 
son medianos en lo general; su terreno es de seguílda 
y tercera calidad; linda al S. la Bugeda y con tierras 
labradas de esta villa, al P., M. y Ñ. Gon tierras labra
das de varios vecinos ; tiene 830 fanegas de esten§ion.

Esta finca produce en renta anual 2.400 rs., por la 
cual se ha capitalizado en 54.000 rs. y está taéado en 
renta en 2.400 rs. y en venta, su terreno en 157.550 rs.,

y sus leñas altas y bajas en 180.000; en junto en 337.550 
reales, que es la cantidad por que se saca á subasta.

Según la relación del Ayuntamiento, este monte tie
ne varias fincas rústicas, corrales y colmenares de pro
piedad particular , la cual deberá justificarse legalmente 
por los interesados.

Se halla tasada de nuevo con arreglo á Ja Real úr- 
den de 3 de Octubre de 1838.

Ha sido declarada enajenable por el Ingeniero dele
gado de montes de la provincia.

A la vez que en esta capital se celebrará otra su
basta en el mismo dia y hora en la villa de Rastraría, 
como cabeza del partido judicial, y en Madrid, por ser 
la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Illana para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a _ El precio en que fueren rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para 
que en nueve cubierto tocto su va lor , según se
previne en |a 41 flé J(§|q de I86fe. ™

3* Las fin¿a$ de mayor j^ n f ia  '¿Estad^&mti- 
nuArJyú paganiqgp en losJ5||$zós y irnos iB§¡rpre- 
vijg$éei art. 6* (fe la ley fié’ jjWde M a ^  ||e 18 jjjy  y  con 
1  ̂l^ríficacion i|gi 5 pprÁ (^Í0¡e el ui¿Éjh o | ¿  4 los 
(¿|i|pradores q j^  |ntici|gm ó más $||zos ^gSeltendo 
£|íe hadgr el m gp del|fe, rjtf 'l  0(|;$p j^fiel Dejada 
pública, consolidada ó diferida, Conforme lo mspueSto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán eiî fO» paz6§ iguales; tHú que W  lo m is
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
qno más plazos no se les hará más abono qiiq el 3 por 
400 anual; en el concepto que el pago ha efe ejecutarse 
ai tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
d£ Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecederos qun obran
la Administración de Propiedades y Derechos del Estaao 
qe esta provincia, las de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en los términos que 
en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia aí público para cdnociíniento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

NOTAIS.

4.’  Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Bonofioonoia <5 Instrucción pública CU-
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo 'diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de instrucción pública superior 7 cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, y  los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 15 de Julio de 4859.« « E l Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud ^  las leyes de 1.* de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Agosto de 4859, ante el se
ñor íuez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVJLES.

Fincas rústicas.
Propios de Casatejada.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 752 del inventario.—La primera suerte de las 
tres en que se ha dividido para la venta la dehesa titu
lada fWrr* r'r*v>nhrvv} v ¥ao>” 11«o, do GoouK;jadci,
procedente de sus propios. Es conocida esta parte con el 
nombre Veguilias y da principio por la parte de arriba 
y por el arroyo de Arromanco y surcos de Cañadas y 
Galochas hasta el arroyo de Navagrullas. Linda al N. con 
este arroyo y con Cerro Corchon, al S. con las Cañadas y 
Galochas, y al M. y P. con Arromanco y cuarto del Jon- 
dillo. Su superficie es de 204 fanegas del marco Real 
(134,47,25 medida métrica) con 4.213 encinás, que tasan 
los peritos en 52.588 rs. en venta y 2.400 rs. en renta 
por caya básese capitaliza en 47.250 rs., adoptándose 
Como presupuesto la tasación.

Núm. 753 del inventario.— La segunda porción de las 
tres en que se ha dividido la dehesa del Cerro, Corchon 
y Veguilias, término de Casatejada , de sus propios. Lin
da al N. con baldío del mismo pueblo, al S. con la suer
te tercera, al M. con arroyo de Arromanco y cuarto"de 
Jondillo, y al P. con el llamado Tiro de Barra y camino 
de Jaraiz. Consta de 341 fanegas de marco Real (219 74 35 
medida métrica) con 5.300 encinas y 1.630 chaparros 
tasándola los peritos en 66.180 rs.* en venta y 2.647 rs’ 
en renta, por cuya básese capitaliza e n 59.557 rs. 50 cén
timos, adoptándose de presupuesto la lasacion.

Núm. 754 del inventario.— La tercera suerte de la 
dehesa del Cerro, Corchon y  Veguilias, término de 
Casatejada , procedente de sus propios. Linda al N. con 
baldío de Casatejada, al S. con la Cañada de Galochas 
al M. con el arroyo de Navagrullas, v al P. con la suer
te núm. 1.° Consta de 344 fanegas de marco Real (219, 
74,35 medida métrica) con 5.200 encinas y 1.820 cha
parros, que tasan los peritos en 66.4 80 rs. en venta 
y 2.646 rs. en renta, base que ha servido de tipo para 
la capitalización, ascendente á 59.535 rs., por cuya 
causa se adopta como presupuesto la tasación.

La división referida se aprobó por la Dirección ge
neral en 28 de Diciembre últim o, habiéndose verifica
do después el reconocimiento y calificación por el In
geniero de Montes, en cuya virtud se saca á subasta.

Propios y comunes del sesmo de Plasencia.
Fincas rústicas.

MNYOR CUANTIA.

La dehesa nominada Valdíos de Casatejada, pertene
ciente al antiguo sesmo de los pueblos del partido de 
Plasencia, se halla situada en término de aquella villa, 
y se ha dividido en seis suertes, que aprobó la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado en 
28 de Diciembre último, habiéndose calificado después 
por el Cuerpo de Montes.

Núm. 758 del inventario.—rRa primera suerte da prin
cipio por la parte de Poniente, y linde ppr este punto 
con valdíos de Majadas, por S. con la sjierte núme
ro 2, por N. con la dehesa de Moriona, y al M. con los 
propios de Casatejada. Consta de 954 fanegas 2 celemi
nes de marco Real (644,94,24 medida métrica) con monte 
alto. L* tasan Tos p e r i t o s . e f t v ^ n t a 7- y  
6.588 rs. en renta, por los que, y e n  falta de otro dato, 
se capitaliza en 4 48.230 rs., adoptáhdose comó presupues
to la tasación.

Núm. 769 del inventario.—-La segunda porción dé la 
dehesá titulada váldió dé Casatejada, en sú 'término. 
Linda por N. con el rió Tietar, por M. con fes própios 
de dicho pueblo, por S. con el núm. 3.°, y con P. con el 
núm, i.9 Comprende una superficie de 954 fanegas 8 ce
lemines de marco róal (614,94,24 medida métrica) cdn 
arbolado , que tasan los peritos en 4 64.688 rs. en venta, 
y 6.588 en renta, por los que se capitaliza W  148*230 
reales, adoptándose da presupuesto ja tasación,

Núm. 760 del inventario^—La tercera suerte del val* 
dio de Casatejada, da principio al Ñ. con el rio Tietar, 
al S. linda con la suerte núm. 4, a l M. con los propios de 
Casatejada, y al P. coa la suerte núm. 2, Consta de R54 
fanegas 2 celemines de marco real (614,94,24 medida 
métrica) de pasto y labqr, cpn monte alto, que tasan 
los peritos en 464.688 r$. en venta y 6.588 ys. eq renta, 
por los que se capitaliza en 448.239 Ts., adoptándose de 
presupuesto la tasación. f

Núm. 761 del inventario.—La cuanta suerte de dicho 
valdío, linda al N. con el rio Tietar, al S. coq la suerte 
núm. 5, al M. con los propios de Casatejada, y al P. con 
la suerte núm. 3. Consta de 954 fanegas 2 celemines de 
marco real (644,94,24 medida métrica), de pasto, labor y 
monte alto, que tasan los peritos en 164.688 rs. en ven
ta, y 6.588 rs. en renta, capitalizándose en 448.230 r$,; 
'se adopta de base para esta subasta la tasación.

Núm. 762 del inventario.—La quinta porción del bal
dío de Casatejada: linda al Ñ con §\ rio Tietar, aí con 
la suerte núm. 6, al M. con los propios de Casatejada , y 
al PJcon la suerte núm, 4. Tiene de cabida 954 fanegas 
y 2 celemines de mareo real (64 4,94,24 medida métrico), 
de pasto, labor y monte alto, que tasan 1q£ peritos,en 
164.688 rs. en venta, y 6.588 rs. en rento, COpRuRzónda- 
se en 148.680 rs., y se adapta de pipsupuesto la tasa
ción. -

Núm. 763 del inventario.—La sexta suerte del referi
do baldío: linda al N. con el rio Tietar, por S. ppn juris
dicción de Tala vuela, por JL con dehesa nueva de 
Navalmoral, y al P. con la suerte núm. 6. Consta de 964 ! 
fanegas 2 celemines de mareo real (614.94,24 mcdidft.v*ér {

trica), de pasto, labor y monte, que tasan los peritos en 
4 64.688 rs. en venta, 6.588 rs. en rentá por los que se 
capitaliza en 148.230 rs., adoptándose como presupuesto 
la tasación.

Propios de Talavera de la Reina.
Núm. 866 del inventario.—Un terreno titulado Are

nales de Lenosillas , término del Villar del Pedroso, pro
cedente dedos propios de Talavera de la Reina. Consta de 
240 fanegas de terreno de tercera calidad (154,54,94,80,80 
medida métrica), con 600 encinas viejas y en mal estado. 
Linda al O. con camino rea l, al P. con otro que desde el 
Villar dirige á Aldeanueva de San Bartolomé, al M. con 
tierras de D. Rafael Montero y Sr. Marques de Santa 
Cruz, y al N. con la Lobera. Tiene la servidumbre de 
un abrevadero público, para cuya entrada ha de quedar 
el paso preciso á los ganados que se trasladan á otras 
fincas. Lo tasan los peritos en 34.800 rs. en venta y 2.500 
reales en renta, capitalizándose por esta cantidad, en fal
ta de otro dato, en 56.250 r s ., que es el presupuesto.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 

#e ÉW'á, las fincas siguientes:
lá ñ a te  para el dia 25 de Agosto de 1859, ante el s e -  

ñorTpez y Escribano mencionados.

r - IENES DE CORPORACIONES CIVILES.

•% f  7 Fincas rústicas.
Propios de Alia.

_JMAYOR CUANTÍA.

.... Núpi. 4,237 fiel inventario.—Una dehesa nominada Nue- 
íéy|nuio fie la vjlla de Alia, procedente de sus propios. 

Contieñe ima superficie de 524 fanegas de marco real 
(337,77,68 medida métrica), de pasto y labor, sembrándo
se cada cuatro años, y 423 encinas de segunda y terce
ra clase,;£11 mal estado de fructificar. Linda al S. con el 
rio Guádiána, all?. con eí rio Estena, y al N. y  O. con 
tierras de Alijares. La tasan los peritos en 134.900 rs. en 
venta, y 5.396 rs. en renta. Produce 4.400, y  se capitaliza 
en 99.000 rs., adoptándose como presupuesto la tasación.

Núm. 4.243 del inventario.— Un cuartel de tierra ti
tulado de la Barranca y Llano de la Mala Faina, término 
de la villa de Alia, procedente de sus propios. Consta de 
300 fanegas de marco real (493,34,33 medida métrica), 
si$ arbolado (Je ninguna clase, en cuyo cuartel tienen los 
propios el derecho de labor en cada tres años en que se 
siembra, y es el objeto de esta venta , puesto que el pas
to es del Real Patrimonio y del indicado pueblo, y los de 
Castil-blanco y Valdepaballero^, provincia de Badajoz. 
Las 130 fanegas son de segunda calidad y las 160 detor 
cera. Linda ai ts. con camino de Valdecaballeros, al S.con 
tierra exclusiva de las dehesas de los Guadalupes, perte
necientes al Real Patrimonio, al O. con tierra del mis
mo, y al N. con la casquera del valle del Enjambradero- 
Lo tasan ios peritos en 24.4 00 rs. en venta, y 964 de ren
ta anual. Produce 626 rs. 66 cénts., por los que se ca
pitaliza en 44 .O99 rs. 85 cénts., adoptándose como pre
supuesto la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, se pagará en 40 plazos Jguales de á 40 por 400 
cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación , y los restantes con el interva- 
alo de un año cada uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se previene en la ley de 4 4 
de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de Ja ley de 4,° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el arh 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán plazos iguales, ó lo que es lo mismo du -

anos,-A í° s «r»" anticipen uno ó másplazos no se les hara más abono que el 3 por 400 anual* 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 
de Junio de 1855. y y

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los .términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del comprador.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4. Se consideran como bienes de corporaciones 

civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productds no irígréséri en Tas Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
los de instrucción pública superior ouyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado , 'y  los dbX secuestro fiel 
ex-Infante D. Cárlos. ^

Cáceres 9 de Julio de 1859 .=Aníbal Morillo.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición, del Ilmo. Sr, Gobernador civil de 
la provincia, y eq virtud fie las leyes de T A de Mavo 
de 1855 y 41 dp Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento , se sacan á pública subasta erí el dia v 
hora que se dirán, las fincas siguientes: ’ y

Remate para el dia 25 de Agosto de 1859, ante el fie- 
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 125 del inventario.—Una suelte de tierra de 
primera clase, de las tres que contiene la dehesa denomi
nada La Hermosílla, procedente de los propios de Sevilla 
que radica en el término de la puebla, juntó á Coria: 
linda por S. con tierras del común de vecinos de dicha 
villa y gavia del cortijo de la Marmoleja, por O. con tier
ras de pasto de la misma dehesa, por N. con tierras del 
común de vecinos, y poj* O. con el rio Gaudalqúivir, de 
cabida 100 fanegas (5.945 áreas); tasada por los peritos 
en 100.000 rs. en y épi 5.900 rs. en renté, por la
que ha sido capitalizada en í  12 $00 rs., por chiva canti
dad sé saca a subastá.1 ‘ r

Núm. 125 del inventario.—Otra id. de igual nrocedpn- 
cía, que radica en dicho termino y sitio referido: linda 
por N. y O. cqn ti^rqs^eLcoiim n fie yecinps, por S. con 
monte 'alto de la misma dehesa y  tierras "citadas, y por 
E. con otras de pasto de la mencionada dehesa, de cabi
da 250 fan^g^s ,(5 f.962,5Q areaf^;. ta^afia ppr los peritos en 
120.000 rs. en venta ,y  en 6.000 rs. en renta, por la que 
ha sido capitalizad» Qh 4 35 009 rs„ por cuya cántidad se 
saca á subasta.

Núm; 416 d fí inyentarip.-r Otra id. du igual proce
dencia, que radica m  dichp término y  sitio referido: 
linda por N. con tierras de| común dé vecinos de la ci
tada villa, por S. con id, *d¿, por E, o m  la primera suerv 
te destinada á labor, y por 0. con monte alto dé la pro,- 
pia dehesa, de cabida 660 fanegas ( 29,725 áreas) : tasada 
por los peritos en 200.000 rs. en venta, y en 4 0.000 rs. 
en renta, por los que se ha capitalizado en 225.000 rs 
por puya, captjfiafi se s ^ á  subasta. ’ ’ ’

Las lincas que antecédén han sido tasadas nueva
mente con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 3 
de Octubrp últim o, las cuales han sido susceptibles de 
división , por haberló considerado los peritos más bene
ficioso los iliteresés del Estado y corporaciones civiles, 
y sé sacan en venta en virtud de 10 dispuesto por la Di
rección general del ramo.

ADVERTENCIAS.
AA Nq se admitir^ ppstqra qu§ jiq  cubra el Jipo 

de la subasta.
2.a El precio en  q u e  fu e s e n  rem a ta d a s  las  f in ca s , q u e  

se a d ju d ic a r á n  al m e jo r  postor, ya sean de mayor ó de m e 
nor c u a n tía  y prQcedanúe coppqraciones ciyilp^ se pagarán 
en 10 plazos iguales d e ' á l'O póF 4 00 ca d a  üho: él primero á 
los 15  dias siguientes al fió nntifiparse 1» adjudicación, y 
los restantes enreUintervalo de ,pn añp Gada uno , par» 
que en n u e v e  quede .cubierto todo su valor, s e g ú n  se 
preyiene en la ley de 44 fie Julio fie 4856.

3#a Las finesas de mayor cuantía fiel Estado continua? 
rán pagándose en los 46 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.“ de la tey de 4.® de Mayo fie 4855, y con la bo 
nificación fiel 6 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer e| pago del 56 por 400 m  papel de la Deuda pú-? 
büea, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto pn



el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagaran en^20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo , du
rante 19 arios. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Junio de , 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y  demas da
tos que "existen en la Administración de" Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia , las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciere en lo sucesivo se indemzizará al com 
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 /  Se consideran com o bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cnvos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los dél secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos, los de cofradías, obras pias, 
santuarios, y  todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Sevilla 4 de Julio de 1859.=E1 Com isionado, Manuel 
G, de la Serna.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

v in cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para e l dia 25 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Bene[icemiaf-rfiústicas.

En quiebra.

M ^YQR CU ANTIA.

Núm. .$8.9 del inventario.— La primera suerte de las 
seis m  que ha sido dividida una hacienda de Olivar, 
término de L u cen a , sitio de las Lom as, procedente del 
hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad, com pues
ta de 153 aranzadas de olivar y  18 de tierra calma y  
m anchón , con  3.832 olivos de distintas Clases y calida
des , en cuya suerte está el m olino aceitero: linda á L. 
con tierras del Gonde de Casa Hehestrosa, al S. con  otras 
del Sr. D uque de Medinaceli, á*P. con  olivar nuevo de 
Jos heredemos de lose M oyano, y  ^l N. con otras tierras 
dél m encionado Gonde. Está arrendada á Cristóbal G a l- 
vez en un ioa  ,de las demas suertes de que se com pone 
dicha finca, p or<\o que se ignora la renta que esta pro
duce: ha sido capitalizada, por Jos 8.445 rs. que le gra
duaron Jos peritos, en 454.470 r s . , y tasada la tierra y  
olivar en 156.600 rs ;, y  ei m olino en 109.432 rs. , que 
todo com pone 266.032 rs. Se subastá en quiebra de Don 
Antonio Moreno G irón , que la remató en 28 de Enero de 
4 856, en 434.453, por Jos 266.032.

Núm. 889 del inventario.—  La segunda suerte de la 
flnCá afíte1W 71t€rmifib,?1TéTLücena'' y ’ sitio ele las"tom as, 
nombrada del Perezon , procedente del Hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad, compuesta de 8 aranza
das y tres cuartos de otra, con 12 estadales, con 242 
olivos; linda á L. P. y  S. eon  tierras de cortijo Blanco, y  
al N. con  la dehesa de Castel Rubio. Está arrendada á 
Cristóbal Galvez con  el todo de la finca, por ío que no 
se le conoce renta : ha sido capitalizada por 930 rs. que 
le han graduado los peritos en 16.740 rs. , y  tasada en 
49:250. Se subastá en quiebra de D. Antonio Moreno Gi
rón  , que la remató en 28 de Enero de 1856* en 46.200 
reales, por los 19.250.

Núm. 889 del inventario.— La tercera suerte de la 
finca anterior, conocida por la Chica, al sitio de las Lo
mas, término de Lucena , procedente del hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad , compuesta de cinco aran
zadas y siete octavas partes de otra, y 20 estadales con  
4 69 olivos y 9 faltas; linda á L. con tierras de cortijo 
B lanco, á P. con otras conocidas por el Tomillar, al S. 
con el camino de Rute, y  ál N. cón la dehesa de Castil 
Rubio. Está arrendada con el todo de la finca á Cristó
bal Galvez, por lo q u e p o  se le conoce renta; lia sido ca
pitalizada por los 629 rs. que le han graduado los peri
tos, en 4 4.322 rs., y tasada en 12.925. Se subasta en 
quiebra de D. Antonio Moreno G irón, que la remató en 
28 de Enero de 1856 en 35.010 rs. por los 12 92o.

Núm. 889 del inventario.— La cuarta suerte de la fin- 
c? anteriqr, término de Lucena y  sitio de las Lomas, co
nocida por el A g u illo , procedente del hospital de San

das y cinco octavas partes de otra y  37 estadales, y en 
ellas 1.081 olivg^ v   ̂ de . tiprp . ^alm a;. linda á L. con 
tierras plantadas de Olivar dé los herederos de José Mo
yano y tierras calmas de cortijo B lanco, á P. con tierras 
del Sr. Conde de Casa Henestrosa, al S. con el camino 
de Rute, y  al N. con  tierras de la dehesa de Castil Rubio. 
Está arrendada con  el todo de la finca á Cristóbal Gal- 
vez, ignorando la renta que está suerte p rod u ce : ha s i
do capitalizada, por los 4.757 rs qué le han graduado 
los peritos, en 85.626 r s ., y  tasada en 98.690 rs." Se su
basta en quiebra de D. Antonio Moreno G iró n , que la 
remató en 28 de Enero de 4 856 en 241.110, por los 
98.600. " * ‘ -f

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá pastura que no cubra el tipo por 

qué se saca á subasta.
2A El precio én que fueren rei^atades $e pagaré en 

los 45 plázos y  44 años que previene el art. 6/  de la 
ley de .1.° dé Mayo dé 1855 y  con  la bonificación del 5 
por 400 gue él Inisiho otorga a jos compradores que e n - 
tiéipen uno ó más p lazos , pudiendo1 este hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de íá Deuda pública ,onsolidada
Ó íltíerida , oóiifuiu*® ío d ie zm a d o  ori. ol art. 90 el© la
mencionada ley.

3.a S;egun resulta de ôs antecedentes y demas datos 
que existen en la Admip^fracion especial de Ventas de 
Bienes nacionales $,e esta provincia, las fincas de que se 
trata np se p a ll^  gravabas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
W p íé rm in osq u e  en laya citada ley se determina.

4. Los derechos de expediente hasta la toma d e p o r  
sesión serán de cuenta del rematante.

5 .a A lu v ^  qne^en éSta éapitár're'verificará otro re- 
mate en el m ism o dia y  bqra.^n la villa y  corte de Ma
drid y  en Lucena. ''

Lo que se anuncia al publico para conocim iento de 
los gue q p i ^ n  interesarse e »  la adquisición de <as fin- 
c^ m se rta s  pn el precedente anuncio.
, - .Q ó$ W a U  <*e M ip  de d859.=^El Com isionado, Ga- 
btjpl Alvarpz y M endizábal

í'RpVfN Í3A pÉ L^jGORÜÑA.

Por disposición del Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia , y en virtud dé las dé de M^yo de 4%& 
y  41 de Julio dé 1856 é  ínstrúóéionés parí su cumpíi- 
miento, sé saca á |4úblicá’ ?stiba§tó;lefi el dia y l¿óra que 
se dirá, la fi'óca siguiente: ‘ :n 1 ^

* _ Remate para él día 2B de Agosto de 4859, qnte el se
ñor Juez y  Escribano inéiiciQñádós. ' -

BIENES DEL ESTADO.

Urbana.

CIUDAD DEL FERRQ^, PARTIDO JUDICIAL PE IDEM 

Cuadro de Esteiro.

5.a manzana.

MAYOR CU ANTÍA.

Núm. 39 del inventario ~*Un edificio que se ehcuen- 
tra s e n a d o  con el num. 2« de dicho cuadro v ciue 
com prendo en superficie 375 metros 92 centímetros cu -i- 
drados-de terrehff-flíhTo/m  ' - í l d v a ’ énfes rg S S  vara'Z 
cuadradas y a(leiy? s metros cua
drados, o lo qu® es *  iM -v a fa s - cuadradas de
terreno en descu b ierto , quecom prende su salido ó pa-
tlV SU p ‘ P4VP Sa!jdp §e halla carado cqn mu
ralla; asi erpiso alto coiiró él bajo se hallan distribuidos 
en distintos ‘departa rúen tos , tddó en ihal estado de cón- 
^rvacíon : linda por el p.cqn $  ppadro , 0. con el ^ p i
po, N. con él paso del ajpó y S. con la casa qqe 1q si- 

Fué capitalizado por lamenta anual de 300 rs! que 
^ p a la r o n  (os pentos, en 5.490 rs., y7 tasado en 21.34(5

1 ies, por cuya cantidad sale á subasta.

.... ADVERTENCIAS^ -  

la subasta SG postura,quf na cpbra el tipo do

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m e- 
nor cuantía y  procedan de corporaciones civiles , se pa
gará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes con el intervalo de cada un 
año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo 
su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plázos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con  la b o 
nificación del 5 por 100 que e f  mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú -

'b lica , consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en 
el a rt 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igua les, ó  lo que lo es lo mismo 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual: en ei concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta p rov in cia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al com prador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com pra
dor.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y  hora en Madrid y el Ferrol.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

NOTAS.

4 .a Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i
les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y  á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del c lero , los de Instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado , y los del 
secuestro del ex-ínfante D. Cárlos

Coruña 9 de Julio de 1859.=El Comisionado princi
pal de Ventas de esta provincia, Prudencio Millan.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia, y  en virtud de las leyes de 1 o de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Agosto de 4 859 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas y  Escribano D. Mariano De
metrio Ortiz, en las nasas consistoriales de esta corte*

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.-—Urbanas.

PARTIDO DE LERMA.

MAYOR CU ANTÍA.

Números 795 al 803 rú s t ico , 723 y 724 urbano del 
inventario.— Una suerte de 156 tierras y una era, entre 
ellas 2 errenes radicantes del pueblo de Santa Cecilia, 
procedente de censo eníitéutico, á favor del Sr. Marques 
de la Rosa, que lleva com o tal el concejo y vecinos de 
dicho pueblo, á donde llaman los huertos carreserma, 
camino encim ero y  dem as, surcante la primera por n ! 
prado y  huertas dé particulares, de 80 fanegas 3 celem i
nes de...tercera [ . hsgt ác e^ X0 ..áreas 25 ceatiáxeasg 
uñ majuelo de 6 obreros á Carrevillalmanzo, N. egidos 
y senda, O. otro de Pedro Rojo, S. camino de Villalman- 
zo: otro al jérbal de Caliste, de obrero y  m edio, Ñ. v O. 
herederos de Benito Domingo, Pf linde:" una bódesa"pe
queña en las de San Cristóbal, O. Cándido Manso" N. la 
entrada, sin cubas ni tajos; un sotechado que sirve de 
fragua, á la calle de Ontaniila, N. horno de herederos de 
Rafaela Villanueva, P. la entrada en mal estado , de 14 
pies de línea, 3,90 metros y 23 de fondo; un sotechado 
en el campillo, N. troges de Román Bern abé, P. casa de 
Leandro Diez, en estado ruinoso; una casa á la calle de 
la Ontaniila, donde vive el cirujano, P. troges de Sotero 
Abad, demas aires calles, de 1.400 pies cuadradas (109 
metros), en regular estado y un corral perteneciente á 
la misma casa, N. y O. calles, de tapia de adobe: ha sido 
regulada su renta por los peritos en 20.492 rs., capitali
zadas en 461.070 rs., y tasadas en 493.840 rs., por cuya 
cantidad se subastan.

No es conveniente la subdivisión de estas tincas.
Se hallan afectas á un censo enfitéiitico de 192 fane

gas de trigo á favor del referido Marques dé la Rosa, y 
por lo tanto solo se vende el dom inio ú til, estando ob li
gado el com prador á satisfacerle por laudemio ía prim e
ra parte de la cantidad en qué lian sido tasadas las fin
cas entregadas por el dueño del directo, que asciende á 
401.740 rs.

Proceden dé expediente de investigación núm. 2 1

Por disposición.del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leves de 4.° de Mayo <§e 1853 
y \\ de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta en él dia v  hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate para ei dia 26 de Agosto de 4859, ante el se
ñor Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—  Urbanas.

. PARTIDO DE LERMA.
M fY O R  CUANTÍA.

Números 879 al 884 urbano del inventario.— Una casa 
sita en Mazucla perteneciente á sus propios á la calle de la 
Cruz, surca por P., Ñ. y S. calles, con un poco de sopor
tal de 22 piés de línea (6,60 metros) v 50 de fondo (13,19
m o írn c ) ; Pn m pdinrin estad a , n tm  ú Sa n ta  M aría N
O. y S. calle, de 36 piés de línea (10,25 metros ) y 35 de 
tondo ( 10.10 metros), en buen estado: un sotechado que 
sirve de fragua junto á la casa anterior, con la que sur
ca por Oriente, de 21 piés de línea (650 metros) y 47 
de fondo (5,50 m etros); un pajar á la calle del Jardín, 
Oriente calleja , N. y  S. calles , en buen estado ’ de 32 
pies de línea (9,49 metros) v 44 de fondo 3,45 metros)* 
? !%  Í  Ia Valle de La Fuente, O. Mateo de Valle
Q9 , 7 i ' l 0 ?,e/ 'e z ’ ide <° p ^ s línea [ m  m eíros) y 
3d de fondo (40 metros), en mal estado; otro pajar surca 
pqr todos,aicés calles, en mal estado; utt horno de hacer 

en inediaup estAÚQ, con un sotechado que sirve para 
cerrar materiales; un jaraíz al cotarro de Santa Lucía N 
bodega-de Lorenzo Ausííi, O.' calleja, dé 23 piés dé linea 
(7,94 cetros) y  54 de fondo (4 0,30 metros), con la lagareta 
y  pila sin uso ni viga, en buen estado: una bodeea con 
entrada por el jaraiz anterior, sin cubas, embovedada con 
sillares y  en buen estado; una suerte de 20 tierras’ á la 
I ^ M  Sap .Ppdro los fia&cajos, que surca por N. arroyo! 
b , y P. Don Francisco Nieto, de 2 fanegas de segunda y 80 
fanegas *3 celemines de ¡tercera' (22 hectáreas To áreas 
20 centiáreas); 2 majuelos y 2 viñas á Valdeescaño Ve- 
racruz y f r m a j í l , N. ejidos, P. cam ino, de 36 obreros: 
ha sido regulada su renta por los peritos en 1 810 rs 
capitalizadas en 32.580 rs., y  tasadas en 4L029 ’ típo de 
I3 subasta. ’ 1

No es conveniente la subdivisión.
Se hallan afectas á un cénso perpétuo de 14 fanegas 

de trigo y '2 gallinas á favor de los herederos de D Pablo 
Cecilia. c

Proceden de expediente de investigación núm, 228.

ADVERTENCIAS.

1.a ÑQ se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. *

i.' El precio en que fuesen rematadas las fincas que 
se adjudicaran al m ejor postor, sean de mayor ó menor 
c S3J?^a i  PF.°9ed^fi 4e corporaciones c iv i le s , m  paaai‘á 
e^te en 10 plazps iguales de á 10 por 100 cád,a upo. m p r i-  
merb a los 15 días-siguientes al de notificarse la adiudi- 
caeion, y  iqs restahtes con el intervalo de un año cada 
Ufiq, para que en nueve quéde cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 4 4 dp Tubo de 185.6,

. ?,* Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
(ÍonlHm aS,cáréas que las gue se expresan, según resulta 
de los antecedentes que existen eívla  Adminmtracion de 
Propiedades y Derechos del Estado de ésta provincia 
dores§A aí^L ecieí?Pn filfas se indemnizará á los com pra-

Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rematanté. '

’ a/ ° Z qu e .?ri esto capítol se verificará otro 
V^ ? 4a9 y hora en i^ladrjd y en Lema, 

vites * J 'ie° eS a^toi’iot'es Son de corporaciones c i-

PÚrgqs tfi de Julio de 4859.^KI Comisionado de Ven-"
ta s . Dionisio Martin

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 11 de^Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá , las fincas sigu ¡erdes:

Remate para ei dia 26 de Agosto próxim o, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

propios.— R ú s t i ca s.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE CASTÜERA.
Núm. 134 del inventario— Una dehesa de labor, sin 

arbolado, titulada Rincón porquero, que radica en tér
mino de Zalamea, y perteneciente á sus propios. Contie
ne 638 fanegas de segunda y tercera, clase, ó sean 31.088 
áreas y  48 centiáreas. Linde, por N. con el arroyo de Or
tiga, por O. con otra dehesa de igual nombre, de la pro
piedad del Sr. Cond ' de la Torre de Arce, por S. con otra 
de los propios de la Higuera y baldíos de Zalamea, y  por 
E. con tierras de particulares. Ha sido dividida en dos 
porciones, á saber:

Primera porción, de 250 fanegas,  ó sean 16.098 áreas 
y 94 centiáreas. Su longitud de N. á S., y linda con ar
royo de Ortiga. Ha sido tasada por los peritos en 1.929 
reales y 60 céntimos de renta, y 38.590 rs. en venia, y 
capitalizada por dicha rejnta mediante 110 tener otra co 
nocida por razón de la división, en 43.413 rs. y  75 cents., 
tipo para la subasta.

Segunda porción , de 388 fanegas, ó sean 24.985 áreas 
y  55 centiáreas. Se halla en igual dirección al costado 
de S. Ha sido tasada por los peritos en 3.368 rs. de ren
ta y  67.360 rs. en venta, y  capitalizada en igual forma 
por dicha renta en 75.780 rs., tipo de la subasta.

Núm. 128 del inventario.— Una dehesa de labor titu
lada Torilejo, que radica en el término de Malpartida 
de la Serena , y  perteneciente á sus propios. Consta de 
164 fanegas de segunda y tercera clase, equivalen
tes á 10.560 áreas y 90 centiáreas, y contiene 46 encinas 
en mal estado. Linda por N. y E. con  tierras de parti
culares , y  por S. y  O. con dehesa de propios. Contiene 
también un poco de agua potable que sirve de abrevade
ro ó servició com ún. lia sido dividida en dos porciones, 
á saber:

Primera porción, de 76 fanegas, ó sean 4.894 áreas 
y 7 centiáreas. Linda con la dehesa y  tierras de pafti- 
lares á la parte de S., y en esta porción se hallan las 46 
encinas. 11a sido tasada por los peritos en 1.158 rs. y  50 
céntimos de renta y 23.168 rs. en venta, y capitalizada 
por dicha renta, mediante no tener otra conocida por 
razón dé la división, en 26.066 rs. y 25 cénts., tipo de 
la subasta.

Segunda porción , de 88 fanegas, ó sean 5.666 áreas 
y 83 centiáreas. Linda con la anterior y tierras de par
ticulares á la parte de ‘N. Ha sido tasada por lo s  pe
ritos en 1.316 rs. de renta V 26.400 rs. en venta, y  ca
pitalizada por dicha renta com o la anterior, en 29.610
reales, tipo de la subasta.

PARTIDO DE LLERENA.

Núm. 524 del inventario.— Un terreno de labors*’11 
arbolado, conocido con  el nombre de Carretera, que ra
dica en el término de Azuaga y perteneciente á sus p o r -  
pios. Consta de 300 fanegas de segunda y  tercera cla
se, ó sean 19.318 áreas, y 72 centiáreas. Linda por O. con 
dehesa de la Bolonia , por E. con la de Mesilla, que 
principia por lleras de Vacas, vereda al cam ino de Se
villa, y  concluye en el vado llamada del Ponton en 
el rio S otillo , basta llegar al m olino de la Bóveda. Ha 
sido tasado por los peritos en 4.000 rs. de renta y 90.000 
reales en venta, y capital izado por di sha renta en igual 
suma, por los que sale á subasta.

Núm. 524 del inventario.— Otro terreno de igual clase 
y  procedencia, que radica en el mismo térm ino, conoci
do con el nom bre de Mesilla. Consta de 520 fanegas, ó 
sean 33.485 áreas y 79 centiáreas. Principian sus límites 
en la esquina del Vinazo de la N oria, camino de Sevilla, 
sigue hacia O., y linda con viñas de Juan de la Baquera 
y camino de eras de Vacas, y pasa á la izquierda por 1a 
segunda corriente que se encuentra á E. al camino de los 
Moledores, toma la vereda que sale de eras de Vacas, 
dehesa de la Cueva al camino de Sevilla hasta ei rio So- 
tillo, este arriba hasta lindar con dehesa llamada Cajonis- 
ca , y por la linde de ella en dirección de Azuaga , con 
cluyendo con tierra de Juan Morales. Tiene dentro una 
huerta en la extensión de una fanega, ó sean 64 áreas y 
40 centiáreas, que el Ayuntamiento concedió á Miguel 
Chavero. Ha sido tasado por los peritos, sin tener en 
cuenta dicha huerta, en 6.700 rs. de renta, y  134.000 en 
venta, y  capitalizada por dicha renta en 150.750 rs., tipo 
de la subasta.

Núm. 527 del inventario.— Otro terreno de la misma 
clase y procedencia , que radica en el referido término 
de Azuaga, conocido con el nombre de Membrillo. Cons
ta de 130 fanegas, o sea n  8.371 áreas y 45 centiáreas. 
Linda por N. con tierras de D. José Gironza, por O. con 
el rio Sotillo y por S. y E. con Sierra-Morena, y  contie
ne los asientos de una c;;sa y colm enar destruidos. Ha si
do tasado por los peritos en 1.430 rs. do renta y 23.603 
reales en venta, y capitalizado por dicha renta eñ 32.475 
reales tipo de la subasta.

N.úm. 528 del inventario.— Otro terreno de igual cla
se y procedencia, que radican en dicho término, y  se 
conoce con el nombre de San Pedro. Consta de 120 fane
gas. ó sean 7.727 áreas y 48 centiáreas. Linda por N. con 
el rio Sotillo, por O. con tierras de D. José Gironza y 
por S. y E. con Sierra-Morena. Contiene un colmenar y 
una casa destruidos. lia sido tasado por los peritos en 
1.320 rs. de renta y 26,400 rs. en venta , y capitalizado 
por dicha renta en" 29.700 rs., tipo de la subasta.

PARTIDO DE MERIDA.

Números 584 y 587 del inventario.— Una parte de la 
dehesa conocida con el nom bre de las Yeguas y  una lier- 
ra titulada del R eló, que radican en el término de A rro 
yo de San Servan y  perteneciente á sus propios. Consta 
la parte de dehesa de 405 fanegas ó sean 6.7G1 áreas y  
55 centiáreas, y linda por O. con el resto de dicha de
hesa , por S. con suerte llamada de la Casa, por E. con  el 
arroyo Tu pero y camino de Torremejía y por N. con co
lada. La tierra consta de 10 fanegas y 6 celemines, ó sean 
676 áreas y  16 centiáreas, y linda por O. y S. con otras 
de particulares, por E. con el Cordel y por N. con ca
m ino de Lobon. Han sido capitalizadas, por t.382 rs. de 
renta que producen, en 31*095 rs.,en  venta, y  tasadas 
por los peritos en 1.613 rs. do renta y 32.262 en venta, 
tipo de la subasta.

PARTIDO DE FLE5íTECANTOS.

Núm. 261 del inventario.— Una dehesa llamada Nue
va , de labor , sin arbolado , que radica en el término de 
Usagre y perteneciente á sus propios. Consta de 259 fa
negas de segunda y tercera clase, ó sean 16.678 áreas y 
50 centiáreas. Linda por E. con la ribera, por N. con 
dehesa del Ahijadero, por S. con el terreno nombrado 
Caballar y por O. con camino de la Atalaya y cerca del 
Acebuche. Tiene señalado esta dehesa el terreno para 
paso de los ganados al abrevadero de la ribera ya ex
presada. Ha sido tasada por los peritos «en 4.610 rs. de 
reata, y  38.350 rs. en venta, y  capitalizada por 2.760 rs. 
que produce , en 62.100 r s . , tipo <Je la subasta.

Núm. 284 del inventario.— Otra dehesa de la misma 
procedencia, de labor, sin arbolado, que radica en di
cho térm in o, titulada Porquerizo. Consta de 328 fanegas 
de cuarta clase, ó sean 24.4 21 áreas y  80 centiáreas. 
Linda por E. con tierras de D. José Mar ía" Herrera y  qu in 
to denominado Galgueño, por N. con Pedro Cobo de Ar
r ib a , por S. con juncal de Moreno y tierras de la cape
llanía de la Pobreza y  por O. con cerro de Santa María. 
Ha sido capitalizada por 1.342 rs. que produce, en 29,520 
reales en v en ta , y  tasada por los peritos en dicha ren 
ta y  32.800 rs., tipo de la subasto.

Núm. 288 del inventario—  Otra dehesa titulada Pe
dro Cobos, de labor, sin arbolado, que radica en el mis
mo término y de igual procedencia. Tiene dos quintos 
unidos que lindan por E. con camino que desde Llerena 
conduce á Vilíafranca de los Barros, por N. con la ribera 
de Usagre , tierras de D. José María Murga y  cercado de 
D. Juan Moreno , por Saliente con camino que de referi
da villa conducüá Llerena y  vereda de las tapias de Bar- 
dallo, y por O. con los ejidos patineros dé la misma y 
cerca de D. Casto del Cármen. Fueron subdivididos en 
varias suertes, y se anuncian para la venta en la mane
ra siguiente:

Primer qu in to , que comprende las suertes desde la 
primera á ía décima, de la tasación de los peritos. Cons- 
tá ^dé 245 fanegas de tercera y  cuarta clase , ó sean 
15776 áreas y 96 centiáreas. Linda con el ségundo y  pa
san por él las" veredas que dirigen al cerro de Santa Ma
ría Bujarda y  G algueño, y  un carril en dirección de Lle
rena y Vilíafranca. Tiene también un abrevadero com ún 
desde el camino de Llerena y fuente llamada Bordoneros, 
hasta tocar con la cerca de los Toros; Arroyo abajo llega 
á los Cor tanja res; pared abajq.cle la cerca, basfa ja con - 
clusion de esta , que confina con el ejido. La latitud dq. 
este abrevadero es de 4 4 metros, divididos á derecha é 
izquierda del arroyo. Ha si(!o capitalizado" por 1.208 rs. 
de renta que produce ,en 27.180 rs.' en venta, v  tasado 
por los peritos en dicha renta v  30.200 r s . , tipo dé l a  
subasta.

Segundo quinto que habia sido subdividido también 
en dos porciones. Consta de 209 fanecas do cuarta clase

ó sean 4 3.458 áreas y  71 centiáreas. Linda con el prim e
ro con los ejidos y  con  Pedro Cobo: le 'atraviesa un ca
m ino público, y  se halla dentro de él una cerca m ura
da con pared dé p iedra , propia de D. Lucio Cámara. Ha 
sido capitalizado por 836 rs. que produce en 18.810 rs., 
y tasado por,los peritos en dicha renta y  20,900 rs., tipo 
de la subasta.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagarán 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la adju 
dicación , y los restantes con  el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 palzos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
b lica , consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A ios compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejercutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia , las fincas, 
correspondientes ó los propios de la villa de Azuaga, 
com o los demas bienes de la misma procedencia , de di
cho pueblo, están gravadas con  diferentes censos sin 
afectar á determinada fin ca , y  no habiéndose justificado 
convenientemente por los actuales poseedores, se indem
nizará al com prador del que en su dia resulte, en los 
térm inos que la ya citada lev determina.

Las demas fincas que com prende este anuncio no tie
nen carga a lguna; pero si resultasen se hará al com pra
dor igual indemnización.

5.a ge ha practicado respecto del arbolado el recono
cim iento oportuno.

6.a Las fincas expresadas en el partido de Castuera 
y una en el de Fuente de Cantos, se han dividido en 
la manera que se advierte con  aprobación de la Direc
ción general, y  las ademas se sacan á la venta en junto 
com o mas beneficioso á los intereses del Estado.

7.a Los derechos de expediente hasta la toma de po- 
posesion serán de cuenta dél rematante.

8.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y  corte de 
Madrid, Castuera, Llerena, Mérida y  Fuente de Cantos.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.

4 .a Se consideran com o bienes de corporaciones civ i
les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, y los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Badajoz 27 de Julio de 4859.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas, Manuel García del Campo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por disposición del Sr. Gobernador civ il de la pro
vincia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el clia 26 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas urbanas.

Propios de Montemayor, en término de Aldealvar,

MAYOR CUANTIA.

Núm. 426 del inventario.—  La mitad de un molino 
harinero y de un trozo de terreno unido al mismo, en 
término de Aldealvar, procedente de los propios de Mon
temayor, y la otra mitad de dicho molino y terreno de 
D. Paulino Rodríguez, vecino de Segovia", en iguales 
partes, proindiviso; consta de una sola piedra sobre el 
canal y represa del arroyo de V alcorba , término de Al
dealvar, agregado á Cogeces del Monte, sus fábricas son 
de piedra mampostería y su maquinaria de rodesno an
tiguo todo é l ;  tanto los fábricas com o la maquinaria se 
encuentran en mal estado v el pozo de depósito y  pare
des del m olino se encuentran ruinosas, contiene "de su 
perficie lo edificado del molino 2.758 piés cuadrados ó 
sean 175 m etros; el terreno adyacente al molino que le 
circunvala el cañal y el arroyó que sirve de desahogo, 
contiene de superficie 17 obradas y media , incluso el ca
ñal v artefacto, es dé segunda y te"rcera calidad , y linda 
al O. monte de D. Paulino, M. cañada y N. com unidades 
de Cuéllar, puya cabida es equivalente" á 15 áreas y 18 
m etros, le lleva en renta D. Nicomedes Sacristán en 
2.602 rs. anuales, correspondiendo á la parte de los pro
pios 4.304 rs.: ha sido tasada por una sola vez la refe
rida mitad del m olino y  terreno correspondiente á ex
presados propios én 13.817 rs., y  capitalizados por dicha 
renta eií 23.418 rs. por cuya cantidad se subasta.

Propios de SantibañéAde Valcorba, en su término.

Núm. 5.637 del inventario.— Un m olino harinero de 
una sola piedra, sobre cañal y  represa, sito en tér
m ino de Santibañez de Valcorba, pagó del prado de Ca
bezada, que consta de canal, represa, caida ó salto v  su 
maquinaria que es de rodesno antiguo; consta por la 
parte edificada de 24 piés de longitud, por 18 de latitud, 
que hacen 432 piés cuadrados, ó sean 46 metros, en los 
cuales se contienen las habitaciones del m olinero y las 
propias para el molino, sus fábricas son de mampostería 
y adobe y se hallan en mediano estado, arrendado á Ni— 
comedes Sacristán en 1.600 rs.: ha sido tasado por una 
sola vez en 49.634 rs.. y capitalizado por la renta anual 
de 4.600 rs., marcada por los peritos, en 28.800 rs., por 
cuya cantidad se subasta.

Por las fincas anteriores se celebrará subasta á la 
vez que en esta capita l, en Peñafiel, donde radican , y  
en Madrid, por ser de mayor cuantía.

; Beneficencia de Rioseco, eo su radio.

Núm. 127 del inventario.— Una casa sita en el casco 
de R ioseco, en la Plaza Mayor , procedente de Ja benefi
cencia del mism o, linda por la derecha según se entra 
en ella con otra de los herederos de Timoteo del Valle y 
por la izquierda con  otra de D. Niceto Cuadrillero; su 
figura es un parálelógramo rectángulo, que consta de 
piso bajo, principal y  segundo, de 720 piés cuadrados 
de superficie, ó sean 56 m etros : ha sjdo capitalizada por 
la renta anual de 600 r s . , marcada por los peritos en 
10.800 r s . , y tasada por úna sola vez en 20.188 rs. por 
cuya cantidad se subasta.

Por la finca anterior se celebrará subasta á la vez 
que en esta capital, en R ioseco, cabeza de partido ju d i
cial en cuyo término radica, y  ep Madrid por ser de 
mayor cuantía.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p r o -  
vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855, y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
to, se saca á pública supasta, en ei dia y  hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Agosto de 1859, ante el señor 
Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

Hospital de Esgueva de esta ciudad , en termino de Ciguñuela.

M A Y O R  CUANTIA.

Núm. 408 del inventario.— El prim er quiñón de tier
ras, compuesto de nqevp pedazos, ea  término de Cigu
ñuela, proceden le A del hospital de Santa María de Es
gueva de esta ciudad:

El primero de cuarta calidad, pago de Villaseca; de 
6 obradas y 6 estadales, linda á O. tierra de Juliana 
Castaño, M. de Juan  Gutiérrez y tP. senda .de los ladro
nes que baja al sombríp y  barriales.

El segundo de cuarta calidad, de 13 obradas y  90 es
tadales , pago de los tres corra les , linda á O. tierras da 
Maximino Llórente, M. qpnino de G ería , P. cariada ^ N. 
camino dé Rubladillo. - ^

El tercero de cuarta calidad . pago al camino de Do

bladillo, de 3 obradas y  253 estadales, linda á O. y M. 
tierra de Casimiro Llórente y N. camino del pago.

El cuarto de cuarta calidad , pago del camino de Bam
ba á Zaratan, de 21 obradas y  una cuarta: linda á O. sen
da de las carretas ó de a rro y o , M. tierras de Anselmo 
Cortijo v Justo Llórente y N. camino del pago.

El quinto de cuarta calidad , pago de Santa Olalla, 
de 12 obradas y  250 estadales: linda á O tierra de An
selmo Cortijo, N. cam ino, que de Villanubla va á Cigu
ñuela , y  N senda del pago v tierra de Santos Meneses.

El sexto de cuarta calidad, pago de Quirijota, de 7 
obradas v 100 estadales: linda á O. tierras de Santos Me
neses, M". de Elias Zurro, P. camino de Vitoria y  N. raya 
de Villanubla.

El sétimo de cuarta calidad, pago de la Serna, de ¿ 
obradas y  400 estadales: linda á O. raya de Villanubla á 
Simancas, M. camino que va de Villanubla a Siinancas, 
P. tierra de Feliciano Montiano y N. de Santos Muñiz.

El octavo de cuarta calidad, pago de la anterior de 
5 obradas y 380 estadales, linda á O. raya de Villanubla, 
M. de Victoriano Alvarez, P. y N. de Segundo Zurro.

El noveno de cuarta calidad . pago del camino que de 
Bamba va á Zaratan, de 5 obradas y 400 estadales , lin
da á O. tierra de Cárlos Alvarez, M. de Gaspar González, 
P. dicho camino y N. de Gregorio A lvarez, cuyos nueve 
pedazos componen en junto la cabida de 3.537 áreas y 
29 metros; han sido tasados por una sola vez en 26.400 
reales, y  capitalizados, por la renta anual de 1.312 rs. 
marcada por los peritos, en 29.520 rs., por cuya cantidad 
se subastan.

Por el quiñón que antecede se celebrará doble su
basta á la vez que en esta cap ita l, en Madrid , por ser 
de m ayor cuantía.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor , se 1 pagará en 10 plazos 
iguaies de 4 0 por 400 cada uno. El primero á los 45 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restan- 
teseon el intervalo de cada un a ñ o , para que en nueve 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley de 41 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  4 4 años que p re 
viene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y  con  
la bonificación del 5 por 400 que el mism o otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 
de Junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y  De
rechos del Estado de esta provincia, la finca de que se 
trata no se halla gravada con  carga a lgu na ; pero si 
apareciere posteriormente se indemnizará al com prador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 
I q s  Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y  los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos.

Valladolid 12 de Julio de 1859.==Eugenio R odrígr 
del Olmo.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pi > . 
vincia, y en virtud de Jas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

En esta ciudad y en la corte.

MAYOR CU AN TÍA.

Números 142 y 146 del inventario.—  Una heredad en 
término del pueblo de Espirdó, procedente del hospital 
de convalecientes de esta ciudad , hoy Beneficencia de la 
m ism a, que se com pone de 109 tierras y 47 prados, á 
los sitios de las Cuevas, Arrevueltas del rio , cerca de 
los Guarros, los Q u iñon es, Viña cercada, Renacuajal, 
Berrueco * la Cabezuela, la T a b la , prado largo y otros; 
su cabida 2 obradas 100 estados de primera calidad, 85 
obradas 10 estados de segunda y 47 obradas 50 estados 
de tercera, sus renteros Mariano H erreros, Pedro de 
Andrés y  consortes, por la que pagan anualmente 1.045 
reales 51 cén ts ., que dan un capital bajo la base de un 
4 por 100 com o finca rústica , deducido el 10 de admi
nistración , de 22.848 rs. 97 cénts., y habiendo sido ta
sada en renta en 1.530 rs. y  en venta en 26.900 , será es
ta cantidad el tipo de la subasta.

Los linderos de las fincas que com prende el prece
dente anuncio constan en el expediente de su referen
cia, y  no es conveniente la subdivisión.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra la canti
dad de la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 
que se adjudicarán al m ejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en 10 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación  , y  los restantes con  el intervalo de un año, 
para que en nueve quede cubierto su valor , según se 
previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art.<6 .® de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y  con la bo 
nificación del 6 por 10-0 que el mismo otorga ú los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó  lo que es lo mismo du
rante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de io que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta dé los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia * las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si aparecieren posteriorm ente, se indemnizará ai com 
prador en los términos que en la ya citada ley se de
termina.

5.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com pra
dor.

6.a A ia vez que en esta ciudad se verificará otro re
mate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia ai público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTA.

Se cónsidérari com o bienes de corporaciones civiles 
los P rop ios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
prodúcijos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
m á s bienes (fue bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

¡Segovia 4 5 de Julio de 1859.=E1 Comisionado prin
cipal, Venancio Barrero.

PROVINCIA DE CASTELLON,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y  éii virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 
y  14 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
sé dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 2/7 de Agosto próxim o , ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapies y 
Escribano D. Luis González M artínez, de doce á una 
de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte.



IMiNLS DE CORPORACIONES CU ICES.

Propios. —  Urbanas.

PARTIDO DE ALBOCACER.

Anuncios en quiebra.— Cuevas de Vinromá,

MAYOR CUANTIA.

Núm. 23 del inventario.— Un m olino harinero de una 
m uela, en mediano estado de solidez, denominado de la 
M arina, procedente de los propios de Vinrouiá, sito á 
extramuros de dicha villa; su solar tiene de cabida 88 
varas, 8 palmos superficiales, que corresponden á 70,44 
centiáreas; lindante á L. r io , y  á N ., M. y P. montes 
Blancos. Los peritos le han regulado la renta anua de 
4.850 r s . , que arroja por capitalización la cantidad de 
87.30^ r s ., siendo tasado en venta por dichos peritos en 
100.537 r s ., tipo de la subasta.

Se procede a la enagenacion de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Juan Manuel Benites el importe del pr i
mer plazo de 101.154 rs. en que fue rematada el 24 de 
Enero de 1850 á favor de D. Pedro de T ev a r , vecino de 
Madrid, quien la cedió al Benites, el cual es responsable 
a satisfacer la diferencia que resulte entre este remate y  
el que tuvo lugar en la citada fecha.

PARTIDO DE SAN MATEO.

Alcalá de Chis ver t.

Núm. 154 del inventario.— Un m olino aceitero y 1,12 
áreas tierra aneja, procedente de los propios de Alcalá 
de Chisvert, en cuya villa y su calle del Molino se sitúa, 
y  linda con Vicenta Cherta, viuda de Francisco V ila - 
plana, y  Joaquín Balaguer: su* área solar es de 906 va
ras, 9 palmos superficiales, equivalentes á 745,91 cen
tiáreas. Los peritos le han regulado la renta anua de 256 
reales, que da por capitalización la cantidad de 4.608 rs., 
siendo justipreciada en venta por dichos peritos en 35.200 
reales, tipo para la subasta.

Se procede á la enagenacion de esta finca por no ha* 
ber satisfecho D. Juan Manuel Benites, vecino de Ma
d rid , el importe del prim er plazo de la cantidad de 
35.200 rs. en que fué rematada el 24 de E m ro de 1859 
por D. Pedro de Tevar , de la misma corte, quien la 
cedió al primero.

NOTA. Las fincas que preceden , fueron retasadas en 
cum plim iento á la Real orden de 3 de Octubre de 1858

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y  los restantes con el intervalo de un año cada uno; pa 
ra que en nueve quede cubierto su valor, según se pre
viene en la ley de II de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán e.i 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 3! de 
Mayo y 3o de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
quo existen en la Administración principal de Propieda
des de e.>ta provincia, las d e q u e  se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna; pero si apareciese posterior
m ente, se indemnizará al com prador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y «lemas del expediem e 
y tasaciones hasta la toma de posesión serán de cuenta 
del comprador.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en c\ mismo dia y hora en Madrid Albocacei y 
San Mateo.

Lo que.se anuncia al público para conocim ien 'o  de 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

■1.a Se consideran com o bienes de Corporaciones civi- 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y  los del secuestro del 
ex-Iufante I). Carlos.

Castellón 13 de Julio de 18 5 9 .=  El Comisionado de 
Ventas, Francisco de Vaquer.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v in cia , y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de'Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta, en el dia y  hora que 
se d irá , la finca sigu iente :

Remate para el dia 28 de Agosto de 1859, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas y Escribano D. Fulgencio Fer
nandez , en las Casas consistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.'— Rústicas.

;v ¡cas en término de Utande.

I -VVOR CUANTIA.

Núm. 2.8*3 del inventario. —  Un monte llamado la 
Ova del Gamellón, en término de la villa de Utande, per
teneciente á sus propios; se com pone de chaparros de 
encina, y consta de 12* hectáreas, 248' centiáreas, el 
cual se halla dividido en tres cuarteles, de los cuales se 
hace mención.

Primer cuartel llamado de Abajo, de chaparro de en 
ciña, de buena calidad; tiene cinco verdores, le atravie
sa la cañada de las Merinas y un cam ino de herradura 
que va á Fuentes y otro camino de herradura para M u- 
du ex: linda S. el cuartel de enmedio, S. monte de Gaja- 
nejos y carril de la Mojonera, Poniente eriales del tér
mino de M uduex, y N. labradas de Utande.

Segundo cuartel de dicho monte, llamado de Enm e
dio, de chaparro de encina de buena calidad: tiene 11 
verdores: atraviesa por el mismo un camino de herra
dura por Muduex: linda Saliente cuartel de Arriba, Sur 
monte de Gajanejos, Poniente la senda que divide el 
cuartel de Abajo, y  Norte yermo de Utande y senda para 
Muduex.

Tercer cuartel llamado de A rriba; de chaparro de en
cina de buena calidad ; tiene un v e rd o r , le atraviesa un 
cam ino de herradura para M uduex, P. cuartel de Enme
d io , Saliente camino de Brihuega, S. labradas de los v e 
cinos de Gajanejos y  N. D. Pedro y lastras del término de 
Utande.

E>ta finca , que se enajena en globo ó  en un ión , pro
duce en reuta anualmente 2.600 rs., por la cual se ha 
capitalizado en 45 000 rs., y se halla tasada en renta en 
10.020 r s ., y en venta en 200.000 v s ., que es la cantidad 
por que se saca á subasta.

Ha sido declarada enajenable por el Ingeniero de Mon
tes de la provincia.

A la vez que en esta capital se celebrará otro rema
te en el mismo dia y hora en la villa de Brihuega, com o 
cabeza del partido jud icia l, y en la villa y corte de Ma
drid, por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Utande para su fijación ai público.

ADVERTENCIAS.
1." No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles , se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud i
cación , y los restantes en el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. b.° de la ley de 1 o de Mayo de 1855, y con la 
boniíicacipn del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú blica , consolidada ó diferida , conform e á lo dispues- 
co en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en. 20- plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los comprad»>res que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse

al tenor de lo qu e se d ispone en las in s tru cc ion es  de 31 
de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que erxisten en en la Adm inistración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, la finca de que se 
trata no se halla gravada con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indemnizará al com prador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones civ i

les los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior, cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado , y los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 18 de Julio de 1859.=»El Com isionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8  DE AGOSTO 

DE 1859.

Barójnetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tura en tura en gr a- Dirección ESTADO 

HORAS. y milíme grados dos centl- del Tiento, CIELO,
tros. Reaumur grados.

» 6 m .. 704.69 I6°,1 20*,1 S. O Despejado.
9 m .. 704.56 21°,2 26°, 5 S. O .Id e m .

12........  703.82 26°,7 33#,4 S.................Celajes.
3 t. .. 702.45 27°,0 33\8 S. O Nubes.
6 t . . .  701 89 24*,7 30*.9 S. O Cubierto.
9 n ... 702.02 22°,3 27°,9. S. O  Idem.

 ________________ í

Temperatura má
xima del d ia . . .  29°,3 36°,6

Temperatura má
xima al sol . . .  36°,5 45°,6

Temperatura mí
nima del d ia . . . 14M 17*.6

i
¿vaporación en las 24 hs.¡ 15,4 milímetros»
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  ¡ »

I

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 8 de Agosto de 1859.

Barómetro
en roUirne Temperatu- Dirección

Hora. tros.áO y ra en grados del Estado del cielo,
al oite! del centígrados. tiento,

mar.

7 de la m. 759.6 23.6 E #  S. E. j Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
el 4 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección FSTAnn  
cido á 0" gr  a d o* del

LOCALIDADES. y al niTel centigra Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque  760,7. 20®,4. S .O . . .  Despejado.
Paris......................... 7b3 1. 21\6. O. S. O.'Idem.
Bayona. .......... 763,3 23*.2. N. E .. .  Idem.
Lyon ......................... 770.1. 2T .2 . N .....Idem.
Madrid...................  762,0. 24°,7. N .....Idem.
San Fernando. . .  764,2. 22°,6. N. E. . ¡Nubes.
Bruselas..................  761,6, 21°,0. S. S. O. Despejado.
V ien a .  ...........................
Turin. .  ...........................
L isb oa ...............................
Rom a..................................
Florencia. . . . . . .  763,6. 27°,0. Calma. Despejado.
San Petersburgo . 759,9. 14°,6. O. . .. ¡Nubes.
Constan tinopla ...................... . .  ••
Stockolm o  761,4. 14°,4. O.N.O. Nubes.
A rg e l..................................... . .  . .  í

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.693 fanegas de trigo.
544 arrobas de harina de id.

2.250 libras de pan cocido.
9.312 arrobas de carbón.

93 vacas, que com ponen 35.309 libras de peso.
614 carneros, que hacen 15.590 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 148 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuarto.-* 

libra.
'Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rrob a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 #  rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 23 #  rs. fanega.
A lgarroba, de 38 á 39 rs. id.

Trigo vendido.
96 fanegas.. . á 38 #  r¡> 25 fanegas... . á 44 rs.
4 0 . . . .  . ...........  40 3 0 . . .................  38

120........... .. 38 2 8 ............   41
26. . . . . . . . . .  33 40   43 */*
4 4 . . .  . ..............  48 30   37 #
58......................  48 U .  . 38
90......................  4 0 #  28 ........................  50
4 5 .. . ................  38 56 ........................  42
Stf......................  38 34 ........................  31
44. .   . .  44 3 8 . . .  . .........  4 3 #
76......................  47 #  80 ........................  38
70......................  4 5 #  36 ........................  46
29....................... 44 16.........................  34
25....................... 43 14.................  44
2 6 . .  .  . 41 20 .......................  35
1 4 . . . . .  . .........  41 50.................  42
60. ................... 38 4 0 ........................  37
34......................  43 #  4 0 ........................  43
32......................  48 --------------

Total..............  1.561 fanegas.
Quedan por vender 541

Precio m áxim o............  50
Idem m ínim o..............  33
Idem m ed io ................... 41,37

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Agosto de 1859.«* El Alcalde-Corregidor, 

Duque de SestA.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 8 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 c o n so lid a d o , p u b lic a d o , 43-10 
y 05 c . , á p la zo , 43-15 y 20 á fin cor. ó á v o l.

T ítu los del 3 por 100 diferido , publicado, 32-95 c .,  
33 y 32-96; á plazo, 33 , 33-10 y  05 fin cor. ó vol. 

Deuda del personal, no publicado, 11-15 d.

Acciones de can  olera-;  ̂ Ciuinon de 1 de Abril ^  
1850 de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual, id., 88.

Idem dé á í.000 rs .. id ., 90 d
Idem de i.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 88 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852.de á 2.000 rs., ídem 

92-50.
Idem de 1.° de Julio de I856 .d e  á 2.000 rs ., id., 84 d. 
Acciones Obras públicas de 1 .°de Jul o de 1858 

publicado, 84-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, no publicado, 104-23.
Idem del Banco de España, id., 180 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 1 680 p.

cam bio s .

Londres á 90 dias fe ch a , 50-45.
Paris á 8 dias vista, 5-25 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .... 1/4 . .  Lugo.........  1
Alicante . 1 /2  Málaga...................... 5 /8  d.
A lm ería .. . .  par d. . .  Murcia  . .  1 /4 d.
A vila .......................  , .  Orense. 1 p.
Badajoz  3 /4 p. . .  Oviedo...................... 1/4 d.
Barcelona  1 d. Palencia  1 /2  d.
Bilbao  . .  1 P am plon a .. . .  1 /2 d.
Búrgos  1 /8  d. Pontevedra. 7 /8  p. . .
Gáceres  1/8 Salamanca.. 1 /2 d .
Cádiz.......................  1 /2  d. San Sebas-
C astellon................ . .  tian......................  1 p.
Ciudad-Real......................... Santander.. . .  1/2 d.
C órdoba  1 /4  d. . .  S a n t ia g o . .  3 /4  p. . .
Cor uña  l / 2 d .  . .  Segovia _ 1 /2  p. . .
Cuenca...................................  Sevilla_____ . . .  1 /8  p.
Gerona............................... Soria . 3/4  p. . .
Granada..................  3 /8  Tarragona., par.
Guadalajara. par. . .  Teruel.................... ..
HuelVa...................................  T oledo. 3 4
Huesca....................................| Valencia......................  5/8
Jaén   . . 3 /8  p. . . V alladolid .. 1/4 d.
León..............  par. . .  Vitoria......................  1/2 d.
Lérida.....................  . .  Zamora. . . .  3/4 p.
L og roñ o .. . .  par d. . .  j  Zaragoza .. .  1 /8  d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

• D. Joaquín Gallego, Juez de primera instancia del distrito de* 
Pilar de Zaragoza.

Hago saber, que en virtud de providencia dictada en 26 del 
actual, declaré en estado de quiebra la casa de comercio de esta 
plaza, conocida bajo la razón social Manye y Lapetra, fijándose 
ahora y sin perjuicio de tercero el dia 1.° del corr iente mes como 
época á que deben retrotraerse los efectos de esta declaración 
por- ser el en que cesó en el pago de sus obligaciones. En su con
secuencia los que se consideren acreedores podrán presenlarse 
ante mi autoridad con relaciones de sus créditos, para que se les 
incorpore en el Estado; y prevengo á toda persona en cuyo po
der obren pertenencias de la referida casa, hagan desde luego la 
manifestación correspondiente en este Juzgado; bajo apercibi
miento de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en 
!a quiebra. Igualmente prohíbo que se hagan pagos ni entregas 
de electos á los Sres. Mange y Lapetra ni á susrepresentantes, 
y  sí á D. Fernando Aranda, vecino y del comercio de esta Capi
tal ó quien se le ha conferido el cargo de depositario; bajo la 
pena de que las personas que lo verifiquen no quedarán descar
gadas con dichos pagos ó entregas de tas obligaciones pendientes 
en favor de la masa. \ últimamente, hago también saber que he 
señalado el dia 30 de Agosto próximo viniente para la primera 
junta general de acreedores, á quienes convoco para su asisten
cia en la casa de ios quebrados, calle de la Torre nueva, casa sin 
numero, donde se ha de celebrar bajo mi presidencia y hora desde 
las diez de la mañana en adelante, teniendo entendido, que á los 
q u e n j lo hicieren les parará el perjuicio que haya tugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1859 ==:Joaqu¡n Gallego.^ 
Por su m aodado, José Colomer. 3260

D Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corte.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes del patronato Real de legos que fundó María 
Martínez deM ondéjar, viuda de Teodoro Fuentes, en su testa
mento otorgado en esta corte el dia 8 de Abril de 1801 ante e{ 
Escribano Francisco A ciprede, y e! cual poseyó últimamente el 
Presbítero D. Diego Moreno Escudero, cuya adjudicación íecla- 
ma hoy D. Vicente Moreno de esta vecindad, como pariente de 
la fundadora y más próximo del último poseedor; á fin de que 
en el término do 30 dias siguientes al de la publicación de este 
primer edicto en la Gaceta, se presenten á deducirlo en dicho mi 
Juzgado y por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 1859.=Gregorio Rozalem .=Por man
dado de S. S . , Miguel García Noblejas. 3266

D. Felipe Antonio de Arruche , Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y  su partido, que de ser asi el infras
crito da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Gaspar Arranz 
natural y vecino de la villa de Riaza, en la provincia de Sego- 
v ia , á fin de que se presente en el Juzgado de primera instancia 
de esta dicha villa de Torrelaguna, dentro del término de 27 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta ofi
cial , con el objeto de hacerle saber una providencia dictada en 
causa que en dicho tribunal se sigue por la Escribanía del re- 
frendatario, por haber hurtado á dicho sujeto tres napoleones 
siete pesetas y  nueve cuartos la noche del 15 de Junio último,’ 
con apercibimiento que pasado el referido plazo sin haberlo ve
rificado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á seis de Agosto de 1859.=Felipe An
tonio de Arruche.— Por su mandado, Félix Sanz y Parra.

3268

Juzgado de primeradnstancia de Torrelaguna.— A los seño
res Jueces de primera instancia, Alcaldes constituciona'es y de
mas Autoridades civiles y militares de parte de S M ;Q. D. G.J, 
les exhorto, y de ¡a mia ios pido y encargo procedan a la busca 
y captura de Diego A -^ a s  Vinagre, cuyas señas se expresan á 
continuación, y  ca\ c ■ : r habido le remitirán con la debida se
guridad á este JirjgaáD; ues así lo t»ngo mandado en la causa 
que sobre estafe ce , contra el mismo y contra José Castillo.

Torrelagun a 7 ñz /  gosto de 1859.=Felipe Antonio de Arru
c h e ^  Por su ¡m&ét.d *, Manuel Valenzuela.

/’ eñas del Diego Arenas.
Edad •#í¿ &0,Gó; jatural de Berlanga, provincia de Badajoz; de 

estado ra*ñdov estatura cinco piés y una pulgada, pelo negro, 
ojos prjrSos. bsrba poblada, color trigueño; fué licenciado del 
presi L? de Be* Aajuz en el año 52. 3269

LiO'&iUJío D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia del 
partido ¿ t  esta villa, de que el Escribano refrendatai io da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín dei Castillo 
y Delgado, vecino de Aldea del R ey , para que dentro riel tér
mino de 30 días, contados desde que aparezca el anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa sobre muerte y robo en la Vega de San Il
defonso, en cuyo procedimiento tiene recibida indagatoria y no 
ha sido posible ampliársela por no hallarle en el pueblo de su d o 
micilio, pues pasado dicho término sin comparecer le parará e 
perjuicio que haya lugar, según lo tengo mandado por auto de* 
hoy.

Dado en Almadén á 6 de Agosto de 1859 — Lope Ovejas.=De 
su órden , Ramón Donoso Corchado. 3270

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
n orario , Caballero de la Real y militar Orden de San Fernando, 
de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, condecorado con 
otras cruces de distinción, individuo de varias Corporaciones 
científicas y literarias, Abogado de los ilustres colegios de Sevilla 
y Vera y por S. M. Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital &c.

En virtud del presente cito, Hamo y  emplazo á los dueños 
censualistas y demas personas á quienes por cualquier concepto 
competa derecho ai valor eo venta del solar calle de la Botica, nú
meros 144 antiguo y 14 moderno, para que en el término de 

, cuatro meses, contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado con los docu
mentos en que funden su acción; prevenidos que de lo contrario 
se seguirá el expediente sin su audiencia, y las providencias que 
se dictaren les pararán el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados.
Cádiz 4 de Agosto de 1859.=Mariano de Valdenebro.=*=Caye- 

tano Grotta. 3271

D. ÚoJ t  u Rut ra ju  d e  !a Iku ide i  a v ( ia lxd ic i  >> n la iú-. y  

militar Orden ele San Juan de Jerusalen, Auditor honorario de 
Marina, Juez de primera instancia por S. M. del distrito de San
to Domingo de esta capital

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
que por primera, segunda, tercera y última vez se le señalan, á 
D. Tomas Beitran Soler, vecino de la ciudad de Valencia, para 
que en dicho término se presente en este Juzgado á oír ios car
gos que le resulten en la causa que en el mismo se sigue sobre 
circulación del folleto titulado Imposturas del Pontífice Rey. pues 
si así lo hiciese será oido y su justicia guardada en Jo que la tu
viere; apercibido que de no verificado se sustanciará la causa 
en su rebeldía, y las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 2 de Agosto de 1839 — Pedro Borrajo déla 
Bandera— Por su mandado, Froilan Cantero. 3272

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública de 
esta provincia &c.

Por virtud d fi presente cito, llamo y emplazo á Antonia Vil- 
chez Rocha, natural y  vecina de Estepona, residente última
mente en la plaza de Gibraltar, para que en el término de 90 
dias, que por primero, segundo y último perentorio que se le se
ñala se presente en este Juzgado para hacerle cieita notificación 
en la causa que se le ha seguido por aprehensión de tabaco que 
le hizo el resguardo de Carabineros en la casa de su habitación 
el dia 2 de Agosto del año próximo pasado bajo los apercibimien
tos de derecho.

Dado en Málaga á 5 de Agosto de 1859. — Federico de Porti
l lo — Por mandado de S. S., Dr., A. Lazo 3273

D. José María Vasallo, Capitán general de este distrito, y 
D. Gregorio María Hurtado, Auditor de Guerra del mismo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á cuantas personas se crean con derecho á los bienes deja
dos por fallecimiento abintestato de D. Eduardo Rancel y Pinta
do, Capitán graduado, Teniente del batallón cazadores de Barce
lona, para que se presenten á ejercitarlo á este Juzgado; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado le parará todo perjuicio.

Dado en Granada á 1.° de Agosto de 1859 — José María Va
sallo— Gregorio María Hurtado.— Por mandado de S. E ., Nico
lás del Castillo. 3274

Nos el Dr. D. Manuel Diez de Tejada, Dean de esta santa 
Iglesia, Ecónomo de la mitra y Subcolector de expolios y vacan
tes de la diócesis &e.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á todos los
acreedores del finado D. Salvador TrujilJo, vecino que fué de
Almogia, para que se reúnan en junta general á fin de examinar 
los créditos q u e  hasta el día resulten contra el concurso , con ar
reglo al art. 573 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya junta ha 
de verificarse el dia 13 de Setiembre pióxim o, á las once de su 
mañana, en la Secretaría de la Comisión liquidador a de Atrás s 
decimales, situada en el Palacio episcopal de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que le parará el perjuicio que haya tugará los 
no comparecientes.

Dado en Malaga á 3 de Agosto de 1859 — Doctor Tejada — 
Por mandado de S. S ., Antonio Vázquez. 3280

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano de número 
D. Olallo Megía, dictada en los autos de concurso en que ha sido 
declarado D. Simón Vicente Yanguas; se hace saber que los que 
se crean con derecho á los bienes concursados del citado Yan
guas, presen:en en Escribanía en el término de 20 dias los do
cumentos que justifiquen sus respectivos créditos; bajo apercibi-
mieRto que de no hacerlo en el término prefijado, les parará ei
perjuicio que haya lugar. 3282

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—  San 
Petersburgo 7.— Se ha autorizada la construcción  del ca
m ino de hierro de Moscow á Saraton, de 700 werstas de 
distancia. El Gobierno garantiza 4 y medio por 100 de 
ínteres durante 80 años.

Lóndres 7 .—El Times insiste en la necesidad de que 
los marinos continúen á bordo, áun en tiempo de paz.

Berna 7 .—Se ha puesto una guardia de honor en el 
Hotel Baur, de Zurich , donde el luiUs se reunirán los 
Plenipotenciarios y  se celebrará la primera conferencia.

Bruselas 9.— La sección central encargada de exami
nar el proyecto de ley sobre fortificar á Ambéres de
cidió manifestar su sentimiento, al ver trasformar en pla
za de guerra, su primera ciudad comercial.

París 7.— SS. MM. visitaron ayer sábado el campa
m ento de Saint Maur. Hoy han marchado á Chalons. Los 
Plenipotenciarios encargados de convertir en ir itado de
finitivo los preliminares de Villafranca, son: por Francia 
Barón Bourqueney y Marques Banneville; por Austria’ 
Conde de Colloredo y  Barón Meysembui g ; por Cerdeña’ 
el Caballero Desambrois. El Monitor contiene una nota’ 
inserta de órden del Emperador, dando satisfacción al 
Mariscal Comandante del tercer cuerpo del ejército de 
Italia, que había reclamado contra un párrafo del parte 
de la batalla de Solferino, dirigido á S. M. por el Coman- 
dante del cuarto cuerpo.

Publica la Gaceta piamontesa la carta autógrafa 
siguiente dirigida por el Rey Víctor Manuel al Presi
dente de la Municipalidad de Milán;

. «Mi querido  Conde de Belgiojoso, A lcalde de Mi
lán; El testim onio de profundo pesar ded icado por el 
pu eb lo  de Milán el 28  de Julio á la mem oria de mi
p a d r A ,  h a  í> n n m n v id n  m i  p n r a v n n . A I  o c o o ia r o o  c o j j u i l -

táneamente Jos milaneses al dolor de la familia de su 
Rey, han probado que el vínculo que rae une con 
ellos es vínculo de amor, y me causa viva satisfac
ción. Honrando de tal manera la memoria de Cárlos 
Alberto, han querido significar que, ni Jos años, ni los 
acontecimientos, en nada han debilitado el respeto y 
la gratilud hacia el agente de su independencia, y yo, 
en nombre de Italia, les doy gracias. Aun cuando 
no tuviera otra prueba para demostrarme el afecto y 
lealtad de mis milaneses, esta ha sido tan consolado
ra para mí, que me es forzoso manifestar como la 
he recibido.

Haciéndose intérprete vuestra noble Municipalidad 
de mis sentimientos hacia vuestros conciudadanos, 
cumplirá con uno de los deseos más ardientes de mi 
corazón.

Turin 34 d e  Julio de 4 8 5 9 .= V íc to r  M anuel.»

A U S T R IA .— Viena 28 de Julio.— Se ha dado orden por 
el Emperador, en 21 de Julio, de proceder á la reducción 
del ejército en todas las armas, y á la mayor brevedad 
posible. Se dará principio A ella por los quintos batallones; 
y los batallones de depósito, lo serán en parte, una vez 
firmada la paz. Los cuerpos de cazadores organizados 
en varias provincias del Imperio, se convertirán en cuer
pos regulares , y  se cree generalmente que se formará 
un regimiento de húsares húngaros con tos escuadrones 
de voluntarios suministrados por la Hungría. (Corres
ponsal de Hamburgo.)

PRUSlA . -  Berlin 3 de Agosto— La noticia del desarme 
del ejército francés del Oriente ha producido en esta 
nación un efecto m uy satisfactorio. P rusia , á su vez, 
se propone disolver todas las concentraciones de tropas 
que todavía subsisten en el Rhin.

Según una com unicación dirigida al Barón de Bud* 
berg , Embajador de Rusia en Berlin, que llegó ayer á 
esta corle , el Emperador Alejandro hará una visita á 
nuestra corte en el mes de Setiem bre, partiendo en se
guida para Varsovia con objeto de pre^nciar las grandes 
maniobras que tendrán lugar en las inmediaciones de 
aquella ciudad. (Correspondencia Havas.)

Idem 4.— El proyecto de esta Potencia de enviar bu 
ques de guerra ai Japón con objeto de entablar relacio
nes de com ercio con  aquel país, y  al que se habia r e -

HiiLH uno [;;.){• >.ou.-oi‘ué!iióa lie cireutw uLiüíaó política^.
ha sino nuevam ente adoptado Al efecto se destinan para 
esta ex ped ición  ia fragata Thetis y  la corbeta de h élice  
A rco n a , que saldrán a fines de m es y p erm an ecerán  au 
sentes durante tres años. Form ará parte de la exped ición  
un C onsejero delegado pru sian o com ision ad o  de segu ir 
el cu rso  de negociaciones con  el G ob ie rn o  japon es. Sue
va Gaceta de Prusia'

R U SIA.— Polonia 23 de Julio.— E\ restablecimiento de 
la paz ha dado margen á que muchos Oficiales hayan 
solicitado licencia para viajar por los países extranjeros, 
la que les ha sido otorgada generalmente, contándose' 
entre los Jefes que la han obtenido, el General Bardolo- 
mei, Comandante de la fortaleza de Bresc-Litew srki, que 
pasará algunas semanas en Paris. A pesar de la paz, no 
se han dictado todavía disposiciones respecto al estado 
del e jé r c ito , que continuará por ahora lo mismo , en 
atención á que las fuerzas que Rusia tenia en esta pro
vincia , hasta ahora no eran suficientes ni áun en tiem
po de paz.

El Emperador pasará una revista en el campo de 
Varsovia en el mes de Setiembre: no asistirán á ella el 
Príncipe Regente de Prusia ni el Principe Cárlos de Ba- 
viera, porque los regimientos de que son Jefes, no están 
en Polonia, sino en provincias muy lejanas, y no toma
rán parte en la revista. No habrá más concentración 
de tropas en Polonia ni en las provincias que antigua
mente pertenecían á este reino. (Gaceta de Viena.)

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 4 de Agosto. —  D iferido, 31 7 /8  dinero. —  In
terior, 42 papel.

Amsterdam 4 de Agosto. —  Diferido^; 32 1 /4 .—  Inte
r io r , 41 3 /8 . .

Francfort 4 de Agosto.— Interior, 40 3 /4 .—  Diferido 
32 1 /  4.

Lóndres 4 de Agosto.—  Consolidados, 94 7 /8 , 95.—  
Interior español, 44 1/2.— D iferido , 32 5/8.

INTERIOR

MADRID.— Desde el 23 al 29 de Julio, la explotación 
general de la línea férrea de Madrid á Guadalajara pro
dujo 69.980 ra. 84 cénfs., y la de la línea de Madrid á 
Al irán t<* 817.112 50. Por la primera circularon 8.328 via
jeros, y  por la segunda 15.428.

B a l e a r e s .  Palma 1.° de Agosto.— Con  la misma 
animación y m ovim iento , y con la complacencia y  ale
gría que caracterizan el tipo de los mallorquines respec
to de esta clase de fiestas religioso-populares, celebróse 
ay¿T la de nuestra ilustre paisana la Beata Catalina Tomas, 
habiendo sido más numerosa y lucida que el año ante
rior la cabalgata que por la noche suele preceder á la 
carroza triunfal en que *-s conducida por las calles de 
esta ciudad una graciosa niña con  el sencillo traje de 
aldeana de .Validémose, igual al que vistiera la heroína, 
objeto de estas públicas demostraciones. No obstante 
tanta multitud que* con tal motivo circu ló hasta m uy 
avanzada la noche, no hubo , que sepamos , disgusto ni 
desgracia alguna que lamentar. (Mallorquín.l

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.— San R om án, Mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo, don

de habrá misa mayor á las diez, y  por la tarde á las 
cinco y media, solemnes vísperas de su titular, con  asis
tencia dnl venerable cabildo de Sres. Curas de esta co r 
te, siguiéndose la reserva.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Buen Consejo 
en San Isidro, predicando D. Luis Antonio Chacón.

Continúa la d e S m  Cayetano en San M illan, siendo 
orador D. Castor Compañía.

Prosigue la novena de Santa Filomena en San Justo 
y  predicará D Isidro Casteló.

En San Antonio de los Portugueses se tributará á su 
titular el culto que todos los martes.

Y en los It díanos y oratorios habrá por la noche d e 
votos ejercicios.

Se reza de Santos Justo y Pastor, con rito doble de 
segunda clase y color encarnado, haciéndose conmemor- 
racion de la vigilia de San Lorenzo v de San Román 
mártires. " ’

Es dia de ayuno.
Visita de la corte dé María.— N lestra Señora del 

Rosario, en Santo Tomas, ó la del mismo título en su 
ig'esia. ,

BOLETIN DE TEATROS.

Hé aqu í, según noticias que creem os fidedignas, el 
personal de la compañía de declamación que trabajará 
en el coliseo del Principe la próxim . temporada cóm ica:

«Primer actor y director de escena, D. Manuel Cata
lina. Primer barba, D. José Calvo. G racioso, D. Mariano 
Fernandez. Galanes jóv en es, D. José Alano, I). Eduardo 
lroba, D. fduardo Molina y D. Jerónimo S u nyei. Papeles 
especiales, D. Juan Catalina. Segundos barbas, D. José 
Aznar y D. Tomas Infantes Palacios. Segundos graciosos, 
D. Emilio Mario y D. Ramón Guzínan. Partes de por m e
dio, D. N. Rodríguez, D José Calvo y D. Juan Martínez.

Primeras actrices, Doña Josefa Palma y Doña Salva
dora Cairon. Damas jóvenes, Doña Josefa Hijosa, Doña 
Rafaela Calvo, Doña Purificación Gqanier y Doña Nata
lia Saavedra. Papeles esp cíales, Doña Adela Quijano. Ca
racterísticas, Doña Concepción Sampelayo, Doña Balbina 
Valverde y  Dona Joaquina Aita. Graciosas, Doña Fran
cisca Tutor, Doña Adelaida Zapatero y Doña Juaua Mar
tin. Actrices, Doña Emilia Pió, Doña r.árwen V^lvorde y 
Ü üña n ^oalía  ROUl lgU ez.»

  Parece ya cosa decidida que los distinguidos acto
res Sres. Romea y Arjona trabajarán en ía pióxíiiia tem
porada cóm ica en el te i tro de Novedades, donde se van 
á hacer grandes reformas construyendo una escalera 
nueva, poniendo antepechos á los palcos que sustituyan 
á las barandillas, y  aumentando considerablemente el 
alumbrado.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
Comisión para la construcción  del fe rro ca rr il de Ma
drid á Zaragoza.— Esta com isión ha acordado admitir pro
posiciones para la construcción de un túnel de 914 me
tros de longitud en la cuarta sección de este ferro
carril, entre los hectómetros 140 y 165, com prendidos 
entre Hoi na y Torralvilla, y  los desmontes y terraplenes 
contiguos á esta obra. “

Las proposiciones se harán, ó por série de precios, ó 
por cantidades alzadas, con arreglo á los respectivos plie
gos de condiciones y modelos de proposición ,que se ha
llarán de manifiesto, juntamente con los planos, en las 
oficinas de esta sociedad, calle del Prado, núm. 26 y  cu 
yos pliegos serán remitidos á los que los reclamen, acom 
pañados de un perfil acotado.

Las indicadas proposiciones deberán venir con dobl 
cubierta : la exterior será dirigida á esta com isión y e n  
la interior se expresará el nom bre y dom icilio del propo
nente y el objeto de la proposición.

El plazo para recibir estos pliegos terminará el dia 
20 de Setiembre próximo, y la Comisión los abrirá en un 
solo acto, dentro de los ocho dias siguieutes.

La Comisión se reserva el derecho de admitir la pro
posición que crea más ventajosa ó ninguna de ellas si 
así lo estima conveniente.

Madrid 4 de Agosto de 1859.==£1 Secretario, J. G. Mi
randa. 3278—4

ESPECTÁCULOS.

Circo DE PRICE ( caite de Recoletos).— Variada función  
de nuevos ejercicios ecuestres, gim násticos y  cóm icos.

Nota. Se están preparando La percha escalera, y  La 
percha á tres por los hermanos Mariani y el nuevo artista 
Sr. Candler. También se prepara un doble ejercicio y La
posta escocesa.


